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PARTE OFICIAL
PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e í Rey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana la 
Serma. Se ¡Tora Princesa de Asturias salieron ayer 
de esta Corte para el Real Sitio de Aranjuez, don
de continúan sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia" de Lugo y el Juez de. 
prim era instancia de Becerrea, de los cuales resulta:

Que en 14 de Diciembre de 1875 á nombre de ‘Doña 
María Josefa Gómez, por sí y en concepto de madre y cu
radora de sus menores Mijos, acudió al Juzgado de p ri
mera instancia de Becerrea con un interdicto de recobrar 
la posesión en que-de inm em orial estaba de dar, m ovi
miento á unpnolinq de dos p iedras, y regar varias fincas 
con las aguas del rio O on-navia, la cual habia in terrum 
pido D. Manuel Antonio Nuñez con las obras - ejecutadas 
en una presa an tigua, situada, en términos-de las Veigas 
ó Sampayo:

Que esta presa era ántes de estrecho cáuce, y estaba 
construida con empalizada y tierra, por lo cual dejaba paso 
á las aguas que venían utilizando los actores en el in te r
dicto, m ientras que después de ejecutadas las nuevas obras 
quedan sin poder u tilizar sus fincas en el verano:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que fuá notificado á 
las partes y llevado á efecto, haciendo constar en el acta 
que se levantó que las expresadas obras se encontraban á 
la distancia de $5 metros del rio Con-navia y bauzado que 
separa del mismo rio las aguas para riego de algunas 
fincas:

Que el D. Manuel Antonio Nuñez acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiriera de inhibición al Juz
gado, puesto que las obras ejecutadas lo habían sido con 
autorización del Alcalde en v irtud  de lo dispuesto en el 
artículo 23o de Ja-ley de aguas:

Que el G obernador, estimando la anterior pretensión, 
requirió al Juzgado para que se inhibiera del conocimiento 
del asunto por sor de la competencia de la A dm inistra
ción, fundándose en que basta la autorización del Alcalde 
para ejecutar obras de reparación en presas antiguas des
tinadas al riego ú oíros usos; autorización que en el pre
sente caso se ha concedido: en que á la Adm inistración cor
responde el gobierno y policía de las aguas públicas; y en 
que los Jueces y Tribunales no pueden adm itir in terdic
tos contra las providencias dictadas por la A dm inistra
ción dentro del círculo de sus atribuciones en m ateria de 
aguas; y citaba el Gobernador los artículos 235, 275 y 278 
de la ley de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que aun en el supuesto de que á la ejecución 
de las obras hubiera precedido la autorización del Alcalde 
que proviene el art. 235 de la ley de aguas, no son aque - 
Has de mera reparación, sino obras nuevas que cam bian , 
el estado de las cosos, impidiendo las paredes hechas en la 
orilla derecha de la presa la salida de las aguas que de 
tiempo inmemorial deban m ovimiento al molino y fertili
zaban los prados de ios actores en el interdicto ; y en que 
tampoco puede tener aplicación al caso el art. 275 de la 
ley de aguas invocado por.el Gobernador , porque se tra ta  
de obras hechas en una presa particular:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su roquerim ieuto , resultando el presente 
conflicto que lia seguido sus trám ites,

Visto el párrafo segundo del art. 235 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, que dispone que, prévio el oportuno expe
diente, los Gobernadores de provincia autorizarán la re 
construcción de las presas antiguas destinadas al riego ú 
otros usos, y que cuando sean de mera reparación las 
obras que hubieran de ejecutarse en las presas, bastará la 
autorización de los Alcaldes :

Considerando:
1,° Que en el presente conflieto se tra ía  de la ejecución 

de obras en una presa para tom ar aguas del rio Con-navia, 
resultando que con dichas obras ha sido lastimado el de
recho de utilizar esas mismas aguas que de tiempo inm e
morial venían disfrutando los actores en el interdicto para 
dar movimiento á un artefacto y regar varias fincas ; de 
lo cual se deduce que las obras "en cuestión no tienen el 
carácter de meras reparaciones :

2.° Que careciendo los Alcaldes de facultades para a u 
torizar obras que modifiquen ó innoven el prim itivo esta
do de las presas construidas de antiguo para eí riego ú 
otros usos, no cabe sostener que el Alcalde de Nogales 
obró dentro del círculo de sus atribuciones al autorizar la 
reforma de la presa del rio Con-navia, y por tanto falta en 
el presente caso el fundam ento ó c ircu n stan c ia ’esencial 
que, según la ley, ha de., concurrir para que se. estimo im 
procedente'el interdicto contra una providencia de la Ad
m inistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J&mtoiaio «Se Casíillo.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

. REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Pedro Nolasco Sebastian pidiendo indulto 
de la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que la 
Audiencia de Burgos le impuso en causa por el delito de 
desorden público:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después inequívocas pruebas de 
arrepentim iento:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Gida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Nolasco Sebastian del resto 
de 3a pena de dos meses y un dia de arresto mayor que lo 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CaMeffoai y  C©11» m4c®#

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Acacio Rodríguez pidiendo indulto de la 
pena de 20 años de cadena que la Audiencia de la Coruña 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha dado después de cometer el 
delito pruebas inequívocas de arrepentim iento, que le per
dona la parte ofendida y lleva cumplidos cási 13 años de 
los 20 de su condena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de á 870, que dictó regías para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en in d u lta rá  Acacio Rodriguez del resto de la 
pena de 20 años de cadena que le fué im puesta en la cau
sa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Ja: iicia,

IferoaiM l*» C&StieroBi y  C o s ía n le s»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Francisco Anastasio A stir y M aría Larrea 
pidiendo indulto de la pena de siete meses de prisión cor
reccional que la Audiencia de Pam plona impuso a cada 
uno de ellos en causa por el delito do desacato á la A uto
ridad:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
antes de cometer el delito, y han dado después pruebas de 
arrepentim iento:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
Ale 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Visto el informe favorable de la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Anastasio A stir y Ma
ría Larrea del resto de la pona que les falta cum plir de siete 
meses de prisión correccional que les fué im puesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á calor:re do Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Miais tro  de Gracia y Justicia,

FeFsaL&siclo y

REALES ÓRDENES.
limo. S r.:S . M. el R uy (Q. D. G .), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1A 
del 263 del reglamento para- su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Soria , de 
segunda clase, á D. Aquilino Alonso B arriuso , R egistra
dor de la propiedad de A racena, propuesto por esa Direc
ción general en atención á ser el de mayor antigüedad 
entre los Registradores de tercera clase que lo han  soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á V. L muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON V COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. S r . : S. M. el B uy  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2c del 26ó 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de Miranda de Ebro, de 
tercera clase, á D. Senon Ailué y Olivan, Registrador de 
la propiedad do Pego, propuesto por esa Dirección general 
en atención á ser el más antiguo de los Registradores que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON Y COLEANTEY 
>Sr. Director general de los Registros c.vil y de la propiedad 

y dd  Notariado.
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Puno. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en e-1 art. 303 de la ley hipotecaria y regla &.»
del "263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Chichina, de 
tercera clase, á D. Manuel Luces Gómez, R egistrador de la 
propiedad de Estrada, propuesto por esa Dirección general 
en atención á ser el más antiguo de los Registradores que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G ), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Alcoy, de ter
cera clase, á D. Antonio Salazar y Aguado, Registrador de 
C a s tr o - Ihdiales, que ocupa el prim er lugar de la terna, 
propuesto por esa Dirección general en atención á las c ir
cunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo a. Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y do la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nom brar para el Registro de la propiedad de Alge- 
ciras, de tercera clase, á D. Luis Fernandez Gómez, Regis
trador de la propiedad de Gauein, que ocupa el prim er lu 
gar de la torna, propuesto por esa Dirección general en 
atención a las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
electos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON YCOLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q.. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipote caria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha ten ido á 
bien nom brar para el Registro do la propiedad de Mon- 
forte, de cuarta  clase, á D. José Figueiras, Registrador de 
la propiedad de Ordenes, que ocupa el prim er lugar de la 
terna, propuesto por esa Dirección general en atención á 
las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general délos Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha-tenido 
á bien nom brar para el Registro ele la propiedad de Me- 
dinaceli á D. Luis Serratacó; para el de Rivadeo á Don 
Joaquín Huguct; para el de Riaza á D. Vicente Tinajero; 
para el de Chelva á D. Pedro Rogla; para el de Guia á 
D. Valentín dcOzamiz; para el de Granólas de Salim eáDon 
José Grao; para el de Glnzo de Lim ia á D. Toribio Sauz. 
Carrasco; para el de Yiilalba á D. Juan Serra Coromina.-; 
para el de Fonsagrada á D. Francisco Fernandez Arévalo; 
para el de Alfaro á D. Jesús Rodríguez Guerra; para el de 
Puente Caldelas á 13. Baltasar Meoro; para el de Puente- 
areas á D. Rafael Vicente ó Igual; para el de Santa Cruz de 
la Palma á D. Santiago Baglieío; para el de Aliariz á Don 
Francisco Tarrago; para el de Eermillo de Sayago á Don 
Manuel Castro Regidor, y para el de Alcañices á D. Hono
rio Alonso Rodríguez, propuestos por esa Dirección general 
en atención á figurar con los números del 4 al 19 inc lu 
sive respectivamente del escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

MiSÍSTEMG D E  LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido-á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Rabil Jiménez, vecino de Tafa-

Ua, contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que le 
negó la rebajado la renta del arriendo del cántaro garapito, 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha em i
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. S r . : D. Babil Jiménez, rem atante del arb itrio  
denominado del cántaro garápito, acudió al Ayuntam iento 
de Tafalla en 29 de Diciembre de 1874 solicitando q u e , en 
consideración á haber quedado nulo de hecho el arb itrio  
en el momento en que el Capitán general de N avarra pro
hibió la extracción de caldos, se le eximiese del pago de la 
renta desde la fecha de la adopción de dicha medida.

El A yuntam iento reconoció que lo alegado era cierto; 
pero teniendo en cuenta que Ja condición 2.a del contrato 
establece que «se le prohíbe al arrendatario  pedir refacción 
ni la nulidad del arriendo bajo ningún concepto, pues se 
hace á todo evento y riesgo previsto é im previsto , como 
de guerra , prohibición de saca de vinos y aguardientes ú  
otra cualquiera,» á cuya cláusula no podia ménos de atem 
perarse la M unicipalidad, desestimó la instancia.

Contra esta resolución se alzó Jiménez ante la D iputa
ción provincial de N avarra , que después de oir al A yun
tamiento y exam inar los datos que estimó convenientes 
declaró que no podia accederse á lo solicitado.

No aquietándose el interesado, acude á Y. E. para que 
se sirva revocar el acuerdo de la Diputación provincial,

1 que al inform ar cree que se debe declarar¡ im procedente 
el recurso por cuanto, según varias disposiciones del Go
bierno, entre ellas el Real decreto-sentencia de 26 de Mayo 
de 1863, y las Reales órdenes de 8 de Marzo de 1867 y 27 
de Febrero de 1872, los acuerdos tomados por la misma en 
asunto económ ico-adm inistrativo causan estado en v irtud 
de las atribuciones que le conceden los artículos 6.° y 10 de 
la ley de 16 de Agosto de 1841.

El Gobernador no émite su parecer, y en tal estado con 
Real orden de 8 de Marzo últim o fué rem itido el expe
diente á informe de la Sección.

Con arreglo al art. 161 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
sólo se da recurso de alzada ante las Comisiones provin
ciales contra los acuerdos de los Ayuntam ientos dictados 
en asuntos de su competencia, cuando por ellos y en su 
forma se infrinjan algunas disposiciones de la m ism a ley 
ú otras especiales; y como ni el interesado alegó en su al
zada que la M unicipalidad hubiese infringido ningún pre
cepto legal, ni se puede desconocer que el acuerdo origen 
de la apelación estaba adoptado en m ateria de la compe
tencia del. Ay untam iento , puesto que el art. 67 determ ina 
que son dé esta índole los que se refieren á la gestión y di
rección de los intereses peculiares de los pueblos, hay que 
deducir que la Diputación provincial no debió entender en 
el asunto en via gubernativa, y sí únicam ente como Tribu
nal contencioso-adm inistrativo en el caso de que Jiménez, 
por tratarse del cumplimiento é inteligencia de un  contrato, 
hubiese interpuesto ante ella la demanda oportuna.

Por la misma razón, puesto que el recurso de D. Babil 
Jiménez se refiere a particular de esta índole, no puede 
resolverse gubernativam ente por ese Ministerio, según el 
artículo 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, reform a
da en 21 de Octubre de 1866; y en consecuencia opina la 
Sección que, dejando á salvo los derechos del apelante para 
que los ejercite donde viere convenirle, se debe declarar 
improcedente la instancia.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

Rem itido a informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Sevilla, apoderado de Don 
Antonio Sevilla, contratista de los estudios de la carretera 
de la Pizarra á Ronda, contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, que le negó el abono de los intereses de demora 
por cierta cantidad que se le adeudaba, la Sección de Go - 
bernacion de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
de Diciembre últim o, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente promovido á nombre de D. Antonio Sevilla'1 
Sánchez, contratista que fué de los estudios de la carretera 
de la Pizarra á Ronda, por Casarabonela y Alozaina, con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de Málaga, rela
tivo al abono de intereses de demora.

De los antecedentes aparece:
Que en 24 de Abril de 1865 se adjudicó á D. Antonio 

Sevilla la contrata del estudio del proyecto de carretera de 
la estación de la Pizarra á Junquera, sirviendo á Casara
bonela y Alozaina:

Que en 4 de Mayo siguiente la Diputación provincial

puso en conocimiento del Gobernador que al verificarse la 
anterior subasta se habia omitido el servicio del Busgo: 

Que comunicado esto al Director de Caminos y al con
tra tis ta , el primero dividió el proyecto en tres trozos, y el 
segundo se encargó de la totalidad de los estudios por el 
precio y condiciones con que se le habia adjudicado la 
subasta:

Que después de diversos incidentes, prévios los infor
mes, liquidaciones y rebajas oportunas, en Abril de 1867 
se mandó expedir á favor del contratista un libram iento, 
im portante 3.446 escudos 973 milésimas; pero observado 
por la Contaduría de fundos provinciales que la contrata 
del estudio del segundo y tercer trozo no se habia subas
tado con arreglo á la ley, y que el im porte de estos se 
m andaba satisfacer con cargo al capítulo de Im previstos, 
sólo expidió libramiento por 1.222 escudos 335 milésimas, 
y procedió á in stru ir el oportuno expediente para que el 
resto de la cantidad que se adeudaba á Sevilla fuese pagada 
con cargo al capítulo correspondiente:

Que en el mismo año 67 la Diputación provincial, de 
conformidad con el parecer de la Comisión de obras, que 
manifesté haber estudiado el expediente con más deteni
miento que al proponer que se abonase á Sevilla la can ti
dad que reclamaba, negó en absoluto el pago de la parte de 
estudios no contratados, porque ni se habian llevado á 
efecto por medio de subasta, ni aparecía que el acuerdo de 
ampliarlos fuese tan  term inante como suponía el interesado: 

Que este protestó contra tal resolución; y pasada su 
instancia á informe de la Comisión de obras, que no apa
rece llegase á em itirle, ni que recayese nuevo acuerdo de 
la Diputación, acudió á ese Minist rio D. José R. Sevilla 
en 4874, como apoderado del -conlr A ísla D. Antonio Se
villa, pidiendo que por la Diputación provincial de Málaga 
se le abonase la cantidad que le adeudaba y los intereses de 
la m isma al 6 por 100 desde 27 de A bril de 4867, con a r
reglo al pliego de condiciones generales para las contratas 
de obras públicas:

Que pedido informe á la  Comisión provincial, y de con
formidad con su d ic tám en , recayó la Real orden de 19 de 
Febrero de 4875 excitando el celo dé la Diputación para 
que se satisficiese al contratista  la cantidad de 2.221 escu
dos 638 milésimas, y desestimando por improcedente el 
pago de los intereses reclam ados:

Que la Comisión provincial, autorizada por la D iputa
ción, acordó, de conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden anterior, que se abonase á D. Antonio Sevilla la su
ma que solicitaba, con exclusión de los intereses de la m is
ma por no haberse estipulado en el contrato :

Que contra la últim a parte de esta decisión acude ante 
Y. E. el representante del interesado pidiendo que se deje 
sin efecto, y que en v irtud  de lo preceptuado en las a rtí
culos 7.° y 39 del pliego de condiciones generales para los 
contratos de obras públicas se le abonen los intereses que 
le corresponden.

La Comisión provincial inform a que su acuerdo está 
consentido, puesto q u e .h a  trascurrido el plazo marcado 
por la ley para interponer recu rso s: que en el de que se 
tra ta  se ha prescindido de las formas establecidas en los 
artículos 50 y 54 de la ley provincial; y ú ltim am ente, que 
el acuerdo apelado se adoptó en ju sta  obediencia á la Real 

, orden de 49 de Febrero de 4875, por lo cual parece que 
más bien procedía el recurso en tiempo contra la soberana 
resolución, que no contra el acuerdo que para  cum plirla 
se dictó.

:: El Gobernador manifiesta su conformidad con el in
forme de la Comisión, y el Negociado de ese M inisterio pro
pone que se desestime el recurso porque la A dm inistración 
activa no puede entender hoy en el asunto, debiendo Don 
Antonio Sevilla, si lo estima oportuno, reclam aren  la via 
contenciosa.

La Sección, después de exam inar detenidamente el ex
pediente, cree que no debe en trar en el fondo del asunto, 
sino lim itarse á demostrar la improcedencia del recurso, 
por cuanto realmente no se pide la revocación del acuerdo 
de la Comisión provincial de M álaga, sino la de la Real 
orden de 49 de Febrero de 1875.

Ya que la pretensión de Sevilla, consignada en la ins
tancia que elevó á ese Ministerio en 1874, no se resolvió 
por la Diputación provincial como era procedente, la Sec
ción sólo debe apreciar el asunto según el estado que pro
dujo aquella Real orden.

En ella, después de excitar el celo de la Diputación pro
vincial para que pagase á D. Antonio Sevilla la sum a de 
2.224 escudos 638 m ilésim as, se dice textualm ente «de
clarando improcedente el abono de los intereses que re 
clama. »

En este punto,pues, quedó ultim ado el expediente de la 
via gubernativa, causando estado, la resolución; y como 
aunque no lo expresara claramente la Comisión provincial 
en su acuerdo respecto á los intereses, se lim itó ai exacto 
cumplimiento do lo que so le habia ordenado, la alzada 
sólo procede contra la Real o rd en ; y como las disposicio
nes m inisteriales que causan estado y pueden afectar in-
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tereses de particulares no son reclamables en lav ia  guber
nativa, opina la Sección que procede desestimar la ins
tancia, reservando al apelante todos sus derechos para que 
pueda ejercitarlos donde viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su. cumplimiento -y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1877.

HOMBRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de lá provincia de Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Grijota en solicitud 
de autorización para- invertir el producto de las inscripcio
nes intrasferibles del 80 por 100 de sus Propios enaje
nados en obras de utilidad local, la Sección de,Gobernacion 
de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
de Febrero último, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente promovido por el Ayuntamiento de Grijota, 
en la provincia de Palencia, solicitando autorización para 
Invertir el producto de las inscripciones intrasferibles 
del 80 por 100 de sus Propios enajenados en la construc
ción de un edificio destinado á Casa Consistorial, Juzgado 
municipal y Escuelas para niños de ámbos sexos.

La Junta municipal lo acordó así en vista de la falta 
de locales destinados á los servicios públicos, del estado 
ruinoso de los existentes, de la economía que habría de 
resultar con la supresión de la partida consignada en el 
presupuesto para alquileres de los edificios que ocupan

actualmente las Escuelas, y parque el pueblo carecía de 
otros recursos para subvenir á los gastos de la obra pro
yectada.

El acuerdo estuvo expuesto al público durante 15 dias, 
sin que se presentase reclamación alguna en contra. La 
Comisión provincial resolvió conceder la autorización so
licitada; y el Gobernador de la provincia, al elevar el ex
pediente á ese Ministerio, manifiesta hallarse conforme 
con el parecer de la Comisión.

Nada tiene que observar la Sección respecto á la peti
ción del Ayuntamiento, porque la ley de i.° de Mayo 
de 1855 faculta á los pueblos para invertir en obras de 
utilidad local ó provincial el producto de sus inscripcio
nes intrasferibles, ni tampoco en cuanto á la tramitación 
del expediente, porque si bien la Comisión provincial se 
ha atribuido facultades que no le competen ai autorizar la 
enajenación de los valores de que se trata, cuando el a r
tículo 80, regla 3.a, de la ley municipal sólo permite á d i
chas corporaciones que informen en esta clase de asuntos, 
se puede aceptar el acuerdo como informe, y estimar por 
tanto cumplido el requisito exigido por la disposición le
gal citada.

Se han observado igualmente las prescripciones de la 
Real orden de 13 de Setiembre de 1859, y reconoce la Sec
ción que seria de verdadera utilidad para el pueblo de 
Grijota la realización de la obra cuyos planos y presupues
tos se acompaña; pero teniendo en cuenta la depreciación 
que sufren ,los valores públicos, y la conveniencia de no 
aumentar la cantidad de renta del 3 por 100 en circula
ción, se ve obligada á informar á V. E. en el sentido de 
que no es conveniente acceder á lo que se solicita.

No consta en el expediente la suma á que ascienden las 
inscripciones pertenecientes á Grijota; pero aun careciendo 
de este dato, no parece aventurado asegurar que su cuan
tía no ha de ser tan considerable que, dada la depreciación

de la renta del 8 por 100 interior en que aquellas tendrían 
que convertirse, alcance á cubrir el presupuesto de gastos 
de la obra, que se eleva á 21.804 pesetas 95 céntimos.

Si esto es exacto, y Y. E., con presencia de los datos 
oportunos, se sirve reconocerlo, habrá de reconocer igual
mente que la operación, además de ruinosa, puesto que por 
una cantidad insignificante se desprendería el pueblo de un 
recurso de carácter permanente, seria de todo punto inefi
caz, porque careciendo Grijota de otros recursos no podría 
terminar la obra; y aun en el supuesto de que esta Munici
palidad contase con un capital nominal que enajenado al 
bajo precio que hoy se cotiza en Bolsa el 3 por 100 inte
rior produjese la suma de 21.804 pesetas 95 céntimos, la 
operación seria también poco beneficiosa por el gran que
bránte que sufrirían los intereses municipales al despren
derse por una cantidad relativamente pequeña de un capi
tal tan cuantioso como el que se supone habia de estar re
conocido en su favor.

La Junta municipal no tuvo sin duda presentes los 
perjuicios que la medida acordada podía inferir álos inte
reses que representa; pero siendo la misión de velar por 
estos mismos intereses una de las más altas entre las con
fiadas al Gobierno, la Sección, por las razones expuestas, 
opina que por ese Ministerio debe declararse que, m iéntras 
el Ayuntamiento de Grijota no arbitre otros recursos, no 
es oportuno concederle la autorización que solicita.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q,. D. G.) con el prein • 
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.
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ICIOS.

Dias.

44

Agosto de 4 8 1 6  (1).

OBSERVACIONES.

Ha tenido el sueldo de 3.500 pesetas. 
Idem id. 3.000 id.2 D Aiitonio L^on Domínguez 4.® Febrero 4 8 6 2 . . . . . . . . 0 7 29 25 9 4

3 D Cafixto Soler* y S anz ...................................... 4.° Marzo 4874.................. 4 7 26 47 5 43 Idem id.
4 D. Anselmo García Vela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Junio 4874................... 2 2 26 8 H 20 Idem id.
5 D Simón Aragonés O nrubia......................... ...................... 42 Diciembre 4868 . 4 7 4 5 5 3 Idem id. 2.500 id.
6 D Quirico Moreno B lszquez................................................ 4.® Abril 4 8 7 Í ................. 3 40 42 5 3 3 Idem id.
7 D Domingo Chinchilla Rodríguez.................... .. 3 Junio 4871 . . . . . . . . . . » 40 0 2 9 22 Idem id.
8 D. José Troasur A R <uez...................................................... 27 Junio 4872 ................... 2 » 49 2 4 9 Idem id.
9 D Francisco Naranjo v A lvarez.............. .................... .. 4 5 Rñtifimhre 1864 ........... 4 41 43 4 4 2 a

40 D. Luis Negrele Bust&m&nte............................................... 44 Julio 4867.............. 2 40 47 40 8 48
11 D, Venancio Pelaez del A rco .............................................. 46 Octubre 4873 1 4 6 6 8 47 »
42 D. Indalecio P&Ienzuela. A lvarez ........................................ 6 Abril 4874.............. 2 4 25 38 3 6 a

OA A K 7& 4 44
7

40 4 44
7

40
47

n

44 0 Francisco Chinchilla Rodríguez................................... 44 Enero 4875................... 4 47 9 a
A A Pnovirt A Q7K A 7 A 7 7 h. fi)Q. lo  D. Llemente Lasado Rscucíero..................................... .. i4¡  rimero lo io ..................
44 Enero 1875. . . . . . . . .

JL
4

á
4

0. i 
a

i

4
*»
4

X a a
a

47 D. Sab&s Fernandez N av a s . ................................................ 2 Marzo 4875.................. 1 5 29 6 6 40 »
48 D. Atanasio Murilla A lcaide............... ............................... 4 Marzo 4875.... .............. » 4 4 15 2 27 a
49 D. Fernando Martínez Rojo ^ ............................ 4 Marzo 4875................... a a 45 2 6 3 a
20 D. José Reguera y S ánchez................................................ 22 Junio 4875 ................... i 2 9 2 44 24 a
24 D. Tomás Pablo R ese lló ....................................................... 28 Junio 4875.................. 4 2 3 44 4 3 a
22 D. Celestino Victorero y L lo v e ra .............................. .. 47 Julio 1875............. . 1 4 44 43 4 42 »
23 D. Juan Montada y Capdevila......................... .................... 44 Noviembre 4875.., a 9 20 » 9 20 a
24 Ü. Manuel Eslava . . . . . .  ........................... .. 42 Mavo 4876.............. » 3 49 9 6 8 a

24 Junio 4876 . . . a 2
7

6 4 4 2
25

a
26 D. José López M alo ................................................................ 1.® Julio 4876...................: 1 45 47 6 a
27 D. José María Ruiz y V erad................................................ 30 Julio 4876................... a 4 4 42 4 27 a
28 D. León Compte y V oladores.............................................. 4 Agosto 4876............. » a 27 » 40 a a---EJ ~ "  ...................

CESANTES.
4 D. Andrés Rnselló y T udurí................ . , .......................... 43 Octubre 4 846 47 8 44 35 4 7 »

2 D. Joaquín Felíu y Vega Celis............................................ 28 Febrero 4852............... 4 6 40 40 1 13 a
3 D. Patricio P eññver Pl&za..................... .............................
4 D, Paulino Lucía L ázaro .....................................................

20 Noviembre 4856........
4.° Mayo 4858 ...................

14
40

y
4

29
6

33
33

7
5

25
40

Disfruta 4.000 pesetas de haber pasivo. 
Idem id.

5 D. Francisco de la Plana y de las R o sas ........................ 6 Marzo 4859 ................. 1 3 4 2o 3 N a

6 D. Juan Muñoz y Tejero...................................... .. 48 Agosto 4863................. 4 2 a 40 9 26 a
7 D. Leoooldo Fernandez M ur........................ .. 20 Julio 4864..................... 2 » 9 2 a » a

8 D. Agap'.to Calzada y A lcor......................... ...................... 27 Julio 4864..................... 1 4 47 4 4 47 a
9 D. José Fernandez Hurtado......................................... ..

40 I). Manuel Buireo y G onzalvo.................................... .......
15 Setitm bre 4864..........
47 Octubre 4864..............

4
a

4
7

13
9

8
30

2
8

6
41

a
Disfruta 4.250 pesetas de haber pasivo. 
Idem id. 875 id.44 D. Florentino Domínguez de la S e r n a . . . ................... .. 24 Noviembre 4864 ......... 4 44 4 27 5 3

42 D. Antonio Seirano F u en te s .............................................. 4 Diciembre 1864........... . 3 9 28 43
32
45

40
2
4

20
47
18

a
Disfruta 4.500 pesetas de haber pasivo.

»44 D. Juan Mingo S a in z ..................... .......... .. .....................
47 Junio 4865...................
46 Julio 1865.....................

a
4

4
»

7
45

45 D. ToriMo Revoira de Ac©sta.............................................. 45 Agosto 4866............. a 6 5 . 20 4 47 Disfruta 4.425 pesetas de haber pasivo.
46 D. Domingo Otero y V arela................... .............................. 4.® Marzo 4868.................. a 5 40 46 7 45
47 D. Francisco Doblas E sp ejo ................................................ 46 Marzo 4868.. ............. » 7 a 23 6 4 Disfruta 390 pesetas de haber pasivo.
48 D. Antonio Torres y Saenz.................. ............................. 4 Noviembre 48C8 . . 4 8 49 28 8 22 Idem id. 500 id.
49 D. Marcial González Bienzobas.......................................... K Abril 4869 ............. a 40 28 » 40 28 a
20 D. Pedro Mesa F lores...................................... 23 Octubre 4870............... 2 3 14 20 10 9 Disfruta 4.000 pesetas de h*;:er pasivo.

a21 D. Francisco R avaneda...............................  ......... 4.® Julio 4872.................... » 4 44 a 4 44
22 D. Felipe Bonil y P u jazo n .................................................. 4.® Setiembre 4873. . . . . . a 6 5 6 5 49 a
23 D. Francisco Medina y Rivas ..... ...................................... 47 Enero 4874.......... i » 44 20 5 47 a
24 D. Francisco Martinez Peamos........................................... 3 Febrero 1874............. 1 9 6 2 2 6 a

25 D. Ramón Barriga y Cam ps.............................................. 21 Febrero 4874 ............... 4 4 2 26 » 48 Disfruta 833 pesetas de haber pasivo.
26 D. José Valero y Campí........................................................ 2 Julio 4874.................... a 6 10 6 5 8 »

27 D. Vírente Arnaiz M ata ................... ................................... 6 Julio 4874..................... » 4 10 a 4 40 a
28 D. Antonio García de C astro ........ ............ 93 Noviembre 4875 . . . a 7 15 J 9 11 » »
29 Ü. José Nebat y L la n d a ........................................................

(B Véanse las Gacetas de los días o a!46 dd aetaal.

» » * 1 2 i 6 u Disfruta 4.000 pesetas de haber pasivo.
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5

TOTAL D E SERVICIOS.
OBSERVACIONES.

escalafo
de l a  t o m a  de posesión.

A11 OS. Mese;s. Dias, Años:. Meses Dias.

I r s &¿ jee  áoi**?® d e  i&s3&< ?e, 3N

A C T IV O S.

4
2

P  José de Lemos y A lcázar ................. .. 11 Setiem bre 1875 .......... y> | 11 20 1 ^ f ^ 26 | Ha tenido el sueldo de 3.500 pesetas, 
j Idem  id. de 3.000 pesetas.
| Idem  id. de 3.000 pesetas, 
i Idem  id. de 2.500 pesetas.
! Idem  id. de 2.5C0 pesetas, 
i Idem  id. de 2.000 pesetas.
| Idem id. de 2.0C0 pesetas.

Idem  id. de 2.000 pesetas.
Idem  id. de 2 0¡ 0 pesetas.
Idem  id. de 2.000 pesetas.
Idem  id. de 2.000 pesetas.
Idem id. de 2.000 pesetas.
Idem  id, de 2.0C0 pesetas.
Idem  id. de 2.000 pesetas.
Idem  id* de 2.000 pesetas.
Idem  id. de 2.000 pesetas.
Idem. id. de 2.000 pesetas.
Idem  id. de 2.000 pesetas.

D Railion B runot y E trosco7abal . .  . . . . . . . . . 12 Marzo 1 3 7 5 .................. » 6 14 I 17 8 22
3 D Rafael Pi-lsalo • • • * • * • .................. 25 A bril 1 8 7 6 ................... » 4 6 1 9 5 12
4 13 Agosto 1885.................. 4 2 19 12 4 10
B D Mír'U0l Pehu-’o . . • ............. .. L* N oviem bre 1872. 2 11 J9 15 3 22
6
7

10 Octubre 1868............... 2 1 3 18 5 11
21 Octubí e 1869................. 3 7 2 20 7 24

8
9

12 Mayo 1870.................... 1 9 10 22 3 12
16 Mayo Ís7 0 ..................... 3 d 12 6

8
» 23

10
41
42 
13 
44
15
16
17
18
19
20 
21

10 Agesto 1870................ 4 9 7 5 21
23 Mayo 1871..................... 2 2 2 6 d i 27

7A í?;i fí--»/*] lípíinJIn v n a rra sen .......................... 9 Agosto 1873.................. 3 » §0 28 7 d
15 Marzo 1874.................... 2 4 26 2 11 8
1.° Mayo 1874 .................... 1 3 5 23 5 22

D Laureano Diaz y F e rn an d ez ............. .............................. 15 M>tzo 1875.................... 1 B 16 14 9 19
D Gaspar L o n ú  y A b a sc a l. ............................................ 21 Marzo 1875.................... 1 5 10 12 3 4

1 D Antonio Ib&rz........................................................................ 28 Abril 1875,......... . ........ 1 4 3 15 5 12
| D Jesús Cordero y Oo roban tes................. .......................... 7 Junio  1875..................... » 2 24 - 4 8 B
| D Salvador G arzón y Perez................................ ................. 12 Julio 1866 .................... 1 d l l 13 9 20

D Eusebio Perez E sc rib an o ................................... .............. 7 Octubre 1868 5 4 1 26 19 5 21
B Manuel Jim cno G a rc ía .....................................»............... 11 Febrero  1 6 69 ............... 7 6 20 7 9 4

22 D Antonio P rohens y R o ch er.............................................. 8 Marzo 1869.................... 2 7 2 12 6 28 *
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
33

D Francisco Mendez Perez............................................. .. 28 Marzo 1869.................... 6 » 11 15 7 23
D Antonio Capilla E slava..................... .............. ................. 1.° Julio  1869.................... 2 d 14 4 6 8
D Manuel G arcía H ernández ............................................ 18 Julio 1869...................... 5 7 13 21 10 15
D Pedro Cervantes v C ervantes. . . .  ............................. 1.® Diciembre 1871........... 9 6 21 10 5 16
D G uillerm o QuMgles y P&Ucrás ..................................... 1° Enero  1873................... 2 6 9 21 5 3
D R em icrio Lonez do la B arre ra . ................................... •15 A bril 1873................... 1 8 29 7 3 4 * »
D Josc B arrera  y L ópez ......................................................... 29 Mayo 1873...................... 2 3 B 2 8 5
D Vicente P in ed o ........................................... .. 4 Julio 1 8 7 3 . . . ................ i 10 2 3 d 17
I) Tolmo Perez F c ijó .......................... ................... 23 Setiem bre 1873 ........... í 4 19 15 7 5
D Wí-ddo L^pez Ro lrifye e z ..........................................5. . . 13 Febrero 1874................. 2 4 16 17 1 4
D Miguel Fernandez A r ro y o .. ............................................ 44 Febrero 1874................. 2 2 22 2 2 22
D To»ná* Red ri<rucz M artínez . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . 23 Marzo 1874.................... 2 5 8 2 5

5
8

D R icardo Vidal y de L o to ................................................... 6 A bril 1 8 7 4 . . . . . . . . . . . 2 5 19 1 2 19
36 D José Sáinz do la I Io z ............... .................... .. ■1.° Julio  1874...................... 2 2 9 : 2 : 2 »
87 D Pedro T am ayo .............................., ....................................... 2 A gosto 1874................. 2 » 29 29 i 29
38 D Santiago Ganges y G arc ía ................................................ 21 Agosto 1874................. 2 » 10 35 6 27
39 D G abriel L aspc& Cacho. ....................................... .. 23 Agosto 1874.................. 2 9 5 32'- 8 28
40
41

D Francisco Perez R odríguez................... ........................... 9 Setiem bre 1874............. 1 d 5 6 3 20
D Tom ás Fom inaya Vié.......... ................... ..................... .... • 1.® Febrero 1875......... .. d 7 :v y> í: 7 »

M D Juan  A ntonio M iranda.................................................... 12 Febrero  1 8 7 5 .............. d 6 18 26 9 27
43
44

D Casto Fernandez Q u in te ro ........................ ....................... 8 Marzo 1875.................. d 5 23... d 5 23
D Julio Díaz v b la ...................................................................... 20 Marzo 1875.................... 4 5 11 3 d 21 J9

45 D Domingo Acebedo Sánchez .............................. . . . 20 Marzo 1875.................... 5 11 6 7 11 J9
46 D R afael Sa m iñan y R o ja s ............................ ..................... 21 Marzo 1875.................... 1 5 10 13 5 25 j>

47 D. Donato Ruiz R iv e ra ............................ ................................ 22 Marzo 1875................... d 5 9 27 5 27 J>
48
49

D Gabriel Q u in tana  V en tan illa ................................ .. 29 Marzo 1875 ....................... 5 2 32 4 12
D F rancisco  Muñoz R odríguez .......................................... . 24 A bril 1875 .................... d d 5 8 9 4 X • *

60
31
52
53 
64

D. C arlos Sánchez R am írez ........................................ 1* Julio  1 8 7 5 .................... 2 9 5 3 7 3>
D Miguel Calero y C ario t....................................................... 19 Setiem bre 1875 11 12 12 10 23
D A gustín  Gómez S a n to s ................. ............................. 26 Octubre 1875................ 9 10 5 6 3 ' 7 »
D. Federico Suárez M an tilla ......... .................................. .. 7 Diciembre 1875........... y> 8 24 7 6 21 3»
D José de Porras C lavero....................................................... 31 Diciembre 1875........... » 5 4 2 9 25 »

55
36
57
58
59
60 
61 
62 
63

D José T arín  C h u íiá .. .......................... - ............................ 21 Febrero 1876 ............. 9 6 10 9 8 28 1»
D Fernando  G arcía V a rg a s .................................................. 1.° A bril 1876..................... 9 5 9 » 5 D 3»
D V ictoriano A lfa^em e................................ ..................... .. 18 Abril 1876..................... 9 4 12 14 8 24 X
D V entura Ibáñez M aceres................... ................................ 17 Mayo 1876...................... V 3 14 d 5 13 »
D Marceliano Cuervo y P e rez ...................... ........................ 18 Mayo 1876 .................... 9 3 13 17 9 9 »
D Ignacio Soto B ra z o ,.. ................................. ....................... 4 Julio 1876..................... 9 d 27 9 n 12
D P rim itivo  Díaz F a e s ......... ................... ............ ................. l í  Julio  1876................... .. » i 20 9 7 5
D José Fernandez N úñez ,.................... .... ........... 18 Julio  1876............. . 9 i 13 ' 22 » 28 ))
D Manuel E lizalde y N av as ............... .................................. 18 Aerosto 1876.................. » X 13 ® 13 9 3

C ESA N TES.

i
8
3

D F erm ín  V illar y O rteg a ....................................... .. 4 Setiem bre 1858........... 5 5 16 27 5 8 D isfruta 1000 pesetas de hab er pasivo.
aD Jo"é G a lb o s  y L o b a t. . . .  ............................. . 13 A bril 1861....................I 3 » 2o 21 » 28

D A n ton i o C árm enes............. ....................... .. 21 Julio 1866..................... 2 2 12 3 3 41. »
4 D Félix  BustüJos de la P in ta ............................ ................... 30 Julio  1866......................| 2 2 13 25 6 26
3 L) José V icente L a g u n a ...................... ......................... .. 31 Ju lio  1866............... .. . 2 2 20 11 6 29
6
7

D Iüio’o Torca ! y  M artínez ................................................... 8 Agosta 1866.................. 2 d 24 20 4 27
Ü. Anchés de Saias y M uñoz................................................. 11 Setiem bre 1866........... 2 d 5 22 4 4

8 D Joaquín G utiérrez R o d ríg u e z .,......... ................. 8 Octubre 1 8 6 6 . . . . . . . . 2 i» 4 2 > 4 £
9 D. L úeas Arp’ilés v M arqués .................................................. 6 A bril 1867..................... 1 5 28 4 B 2 »

10
11
12
13
14

D. J :'C°‘e I n g lo t t ...................................................................... 21 Agosto 1867................. 2 4 12 11 O 29
D. Eusebio Manuel San d ie z .............................................. 10 Diciembre 1 8 6 8 . . . . . . 9 8 38 20 X 20 D isfruta 375 pesetas de h ab e r pasivo.
D cascual BGlod y N a v a r ro ........................... 43 DiciembiG 1 8 6 8 . . . . . . i 7 15

5
1 7 15

D Francisco de P. Fernandez y G am arra ................. . 14 D iciem bre 1 8 6 8 . . . . . . 1 3 1 3 5 »
D F ^ n c ís c o  V illar y B asan te .............................. 7 Julio  1869..................... 3 8 27 12 di . 27 »

15
16 

. 17
4 Q

D José ü an o ced a  G a rc ía .............................. ....................... 10 Agosto 1870.................. 2 6 9 31 7 26 »
21 E nero 187í . .  . d 5

10
7

17
23
2d

9
10
22

7 8
7D José Afuat y C a rb o n e ll,.................................................... 1.° Enero 1 8 7 2 .. ............... 2 4

í) íTvíxnfí<spn A guilar v finíanos . . . . . 2 5 4l ü  
4 Q R Míiimr 1 G arría Caballero . . . . . . .  . . . . . . . d 10 23 d 10 23l o
20
o »

D. M anuel Caro S o lo rzana .................................................. .. 20 Junio 1873.................... » 8 5 14 6 24
23 Julio  1873. i 8

4
18
17

d 8 18
1522

Í 3
D Benito C arboPal y  F e rn an d ez ................................. * . . . 20 Ju lio  1874..................... 1 17 3 »
D L uis F r a p* el a v Ai I v a r e z ............................... .. 29 Marzo 1 8 7 5 ................. 9 10 12 13 4 5

24
2o
26
27

D. L uis Fern&nrh z H erm osa. . . . ............................. .. 1.® A bril 1875..................... 4 4 22 d 6 16 »
D. Antonio Molina Motos. ». . . . .  ........................... .. 16 A bril 1875 .................... B 8 ~8 1 4 3 1»

D. José Tudela v G a rc ía ......................................................... 26 Mayo 1875 .................... d 3 4 7 5 23 »
D. José Form al y Cruz . .  . .  . . .  .................. 20 A bril 1876...................... ! 9 • 1 11

»

7 1 41 »

M II » V 21 10 23 D isfru ta  750 pesetas de h ab e r pasivo.Ar'O

(Se continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
E n la  sen tencia  de este  T r i b u n a l , publicada en  la  G a c e t a  

del día 11 del mes actúa!, aparece indebidam ente el epígrafe 
de Sala segunda, h a b ie n d o  sido dictada d icha sen tencia  por el 
T ribunal pleno en g rado  de súplica.

ADMINISTRACION CENTRAL

D ir e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  Pagos d e l E s ta d o .

E s ta  D irección ha dispuesto, que el día 17 del c e m e n te  
#e sa tisfaga  en la  Tesorería C entral á  los co n tra tis ta s  per

servicios de g u e rra , obras públicas y  otros conceptos parte  de 
los créditos pendientes do pago com prendidos en la  relación 
dei sexto grupo con el núm . 3 de presen tación .

M adrid 16 de Mayo de 1877. =  E l D irector general, E ch e - 
nique.

D ir e c c ió n  d e  l a  Caj a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E s ta  D irección genera l h a  acordado los pagos que se ex

presan á  con tinuación  p a ra  el d ia  21 del corriente, de diez á 
dos de la ta r d e :

‘ Intereses de resguardos d ep o sitad o s, p rim er sem estre de 
1876, fac tu ras núm eros 481, y  436 de señalam iento .

In tereses de resguardos no depositados, p rim er sem estre 
de 1876, facturas núm eros 1.653 a l 4.560 de señalam iento; se
gundo sem estre de 1876, fac tu ras  núm eros 1.237 a l 1.244 de 
idem .

R esguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio  de 1873,

factu ra  núm . 686 de señ a lam ien to ; sorteo de 80 de Jun io  
de 1874, fac tu ras núm eros 554 y 555 de id ; sorteo de 30 de 
Junio de 187o, factura  núm . 523 de señalam iento: sorteo de 
30 de Junio de 1876, facturas núm eros 479 al 482 de id.

Bonos del Tesoro, segundo sem estre de 1876, facturas n ú 
m eros 202, 204 y 207 a l 209 de señalam iento; p rim er sem estre 
de 1876, facturas núm eros 196, 206, 207, 211, 213 a l 216 y 248 
de señalam iento.

M adrid 16 de Mayo de 1877.—SI D irector genera l. G arlos 
G rotte.

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría.
E sta  Dirección h a  acordado que por la  T esorería  de la  m is 

m a se satisfaga en  los dias 17 y  18 del a c tu a l, de once de 
la  m añana á dos de la  ta rd e , el im porte  de la p rim era  m itad
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de las facturas siguientes, que corresponden al vencimiento 
de 4.° de Julio próxiaio:

Dia 17.

Ferro-carriles, facturas números 8.901 al 8.983.

Dfa 18.
Tnscrinciones, facturas números 918 , 979, 981 , 989, 990, 

996 999 *1.081 1.088, 4.088 al 1.030, 1,038 al 1.018, 1.014 al 
1081 1.053 «1 1 086, 4.058, 1.561, y 1068 al 1.073.

Madrid 16 de Mayo de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
A lva rez  Quiñones.==«V.0 B.*=E1 Diréetor general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia. 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fue admitida en la sexta su
basta de valores de la Deuda., verificada en los dias 3 y 4 de 
Enero del año último. ? ;'v; -

r ' yj'

Cantidad Valor
húmero ofrecida, vammo. efectivo,
del res-' NOMBRE. " ; "  _
guardo. Rsvn. Rs.w. Rs. vn.

588 D. Juan Larios y En-
riquez 853.883 89 8£8.395‘17

Madrid 16 de Mayo de 48̂ 7.=s=jEl Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.«=V.® El Director general, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría  ~  - '  ' -

La Junta ha acordado que él diá 89 del.mes actual se 
verifique en el patio.principal de este establecimiento la quema 
de: los documentos déla Deuda pública amortizados por reno
vación, ¡pago de débitos, súbastal y conversiones durante el mes 
de Febrero último. , '

Lo que s* anuncia al público para su conocimiento. 1 
Madrid 18 de Mayo de 1877.»~E1 .Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.® B.°=El Director genera), Presidente, 
Maldonado.

En conformidad á .lo que se previene en. la ley de Presu
puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el día 88 del ac-. 
tual, á la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material,, 
respectiva ál presente mes.

La cantidad que se. destina para la adquisición de dichos., 
efectos es la de 8.808 pesetas 33 céntimos* dozava parte de la 
sunía de 68.500 pesetas consignadas para la amortización de esta 
clase de Deuda en la ley defresupue^tos dé 81 •dejulio del año 
pasad o, para el éGpnÓmi|qiúri4876-77,: ájfiicablé á la Deuda no 
preferente, goce ó no intereses, mediante -á no existir en cir
culación Deuda preferente; en el concepto de que en pago de

# las adjudicaciones que se bagan sólo se admitirán billetes ó 
‘  pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación
á liquidar de ios créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y bora señalados, celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ejla se abrirán y leerán los pliegos, y después de 
clasificadas las ; proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, céipenzarázla admisión, prefiriendo siem- 
pre las; de precios más ¿bajos* En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las fie menGÍreq.cantidades; en da inteligencia 
de que para este efecto. se considerarán coíno una sola propo- 

4 sieion todas aquellas que sé bailen suscritas por un mismo 
interesado. * • • . . • . -

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que’rio tengan, cabida .quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudic&rá la suma en cuestión en iguales partes , ó por 
sorteo, á voluntad de lgs proponentes.

En la subasta sólo serán-admisibles las. proposiciones que 
hagan benefició al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al Valor nominal que representen.'

JPará facilitar el acto de la adjudicación,;las proposición©s 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados dé centavo. ~ '

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes: • - . ■.

4.a En las dos horas, anteriores á la señalada para la su-.'
basta se constituirán por los licitadores en la Tesorería de Ja 
Deuda pública los depósitos, en la proporción del 1 por. 100 en
metálico, ó su equivalente én papel del valor nominal de los
©réditos que se comprometan á entregar. ;

8.a Se formalizarán tan tos depósi tos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presénten.

‘3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del p ilónente y el número de la carta 
de pago á que corresponda./ ■ v

4.a, Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la pro posición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con l®s de .laspartas de pago, desechándose des
de luego todas las qué se hállen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan/consignado el depósito; y en. el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al «depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la

• proporción que corresponda, quedando desechada; per la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en~cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero él interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fije’ para su pago, perderá dicho depósito, y también 
el derecho á la adjudicación. * ■*

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 84 de Junie 
de 1857 se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de; 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de me 
ñor á mayor, é importe de jos títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta..

8.° Que todas estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modeló 
se hallan de venta en la portería del .edificio que ocupan las 
©fieinas de la Deuda. >

8S Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 
que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería .las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 18 de Mayo de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.=V.° B.*=E1 Director general, Presi
dente, Maldonado.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, cinc© dias án
tes del que se fije para su ,pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad d e ..... reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase.. . . , ,  cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, al cambio de. . . .  y . . . . .  centavos por 1.00, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.
■ ' " a ————— — ■—-■ ————— —  .....

... Madrid... * o. ; r

Consiguiente á;lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente,del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 88 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la \de 404.466 pesetas 66 céntimos, perteaecienre! al actual 
m es de Mayo, dozava parte de ía suma de 1.850.000 pesetas 
consignadas para la amortización de esta clase de Deuda con 
arreglo ala ley de Presupuestos de 81 de Julio del año último 
para el económico de 1876-77.

Las personas que-deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujecióná las re- 

ígl-as y formalidades siguientes : - . -
Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre

cisamente en las hojas que con arregló lál modelo que á con
tinuación se inserta sé hallan de venta jen la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas,’y se expresará en ellas la sé- 
rie, numeración por orden correlativp de menor á mayor, é 
importe de ios títulos: .que los proponen tés se comprometen á 
eñííegári; en el .concepto dé; que cada hoja sólo ha de-contener 
una proposición.^ / ? • l  f ^
í Los preciós de: estas se exp ia rán  eja reales vellón y cén

timos de reaíí sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.
En virtud..de..1© prevenido en Real orden de 14 de Setiem

bre. de 4858, los quó Se interesep> en esta s«abasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 ea metálico, ó 
su equivalente en papel , del valor nominal de las proposicio
nes qué presenten / tomando corno tipo, para conoeer el im
porte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la subasta, el á que, sé hubieren-adjudicado en la- áel mes an
terior; y cuando,sean varias- la? proposiciones admitidas, el 
término medí© tfúe dé estas resulte; perdiendo el depósito el 
interesado que después‘deshecha la adjudicación á su favor 
no Verifique lar entrega de. les  ̂valorfs ofrecidos cinco dias 
ántes del que se fija para,su .pago*., i 1 .
Le Las proposiciones « e  presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre sé expresará el número de las que contenga, el im
porte.̂  nominal de losícréditos que se ofrecen, y el nombre del 

f proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
► luego todas la.s que se hallen suscritas por oteos interesados 
que aquellos qué hayan consignado el depósito.
. La Junta, eii el dia señalado para la subasta, consignará 

en pliego qbierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de. las cotizaciones dé la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrid© desde la última subasta; y en 
él caso dé no haber. habido durante el mismo cotización ofi- 
ei&l de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último 
mes anterior, á qué se hubieren cotizado, según se previe
ne en la órderi del Gobierno de la Re.pública-;de 88 de Marzo 

r dé .4873.
Abierta én seguida la sesión'pública, se procederá á la ad

misión de ios pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán ai Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el deposito de que se ha hecho 
méñto. y ■■■■:,•; ó- ‘

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
dé luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores por el orden siguiente :

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, se
gún el precio, de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

8.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas!- Si la última admitida.hasta entonces excediese de ía ¡ 
expresada cantidad, se. reducirá á la- que baste para su com
pleto; y. si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propone ates.

4.* Ló mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate. . ..

En el caso, de resultar admisible alguna proposición cuy© 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte: proporcional que 
eerresponda, quedando desechada la- cantidad que no guarde 
relación* con dicho depósito. *’

Los créditos que se adquieran' por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se 'presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
él siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,’» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos;por orden correlativo de menor á mayor; nó admi
tiéndose > otros que l@s designados en los pliegos de proposi
ciones. - '■ ... . : v ^   ̂ - :

Madrid 18 de Mayo de 4877.=É1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones. =V .° B.°==E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Modelo de proposición *■

El que suscribe se cómpremete á entregar, cinco dias an
tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la Cantidad de rs. vn. nominales, en los
“documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio dé.. . . .  rs. y . . . . .  centavos 
per 400, con sujeción á las condiciones que comprendé el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid..,..

Tesorería Central de la Hacienda pública.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 48 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 31 dé Diciembre de 4876, 
señaladas con los númerds 60 al 70 de presentación y 60 á 70 
de sorteo para el pago, importantes 43.905 pesetas.

Madrid 46 de Mayo de 4877.«E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 48jdel 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números del 4.330 al 4.338 y 504 al 
516 de presentación, y 830 á 838 y 304 al 346 de sorteo para el 
pago, importantes 14.877 pesetas.

Madrid 46 de Mayo de 4877.«=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la con
sulta formulada por el Registrador de la, propiedad de Ca
lahorra, de cuyo expediente résulta: .

Que áí examinar el actual Registrador del partido el A r
chivo de aquella oficina * observó que en los libros modernos 
y entre los asientos é inscripciones relativas á:los Registros 
particulares de varias fincas existen 400 claros, cuya exten
sión varía desde una hasta 75 líneas; en vista de lo que elevó 
el caso en consulta al delegado, manifestando que en su sen
tir seria oportuno para subsanar este defecto hacer extensivo 
á los libros modernos el precepto que contiene el art. 448 de 
la ley hipotecaria, referente á los antiguos:

Que el Delegado resolvió la consulta en el sentido de que 
para subsanar el defecto observado bastará una diligenoia au
torizada por el Registrador como las del cierre denibro Dia
rio, toda vez que estas tienen por objetó evitar que puedan: 
extenderse nuevos asientos, á cuyo fin se encamina también 
la inutilización de los ciaros que se pretende:

Y que el Presidente de la Audiencia estimó bastante, al 
efecto de inutilizar los claros que se observan en los libros 
modernos, una diligencia autorizada por el Delegado, no obs
tante lo cual sometió la consulta del Registrador de Calahor
ra á la resolución de este Centro directivo:

Vistos ios artículos 888 y 418 de la ley hipotecaria: 
Considerando que, á tenor de lo prescrito en el primero de 

dichos artículos/todas las inscripciones, anotaciones y cance
laciones r, ferentes á una misma finca deben extenderse en los 
libros del Registro, sin dejar claros ni espacios en blanco en
tre unos y otros asientos: .

Considerando que si bien es cierto que ni en la ley ni en 
el reglamento existe disposición alguna referente al caso ob
jeto de esta consulta, dada la necesidad de subsanar un de
fecto que ofrece tal gravedad, puede por analogía aplicarse 
lo que dispone el art. 448 de la indicada ley acerca de los an
tiguos libros;

Esta Dirección general ha acordado como resolución dé di
cha consulta lo siguiente:

4.6 Las hojas en blanco y Jos claros que se hallen en las 
destinadas al registro particular de una finca se inutilizarán 
de modo que no se pueda volver á extender en aquellas ni. 
en estos ningún asiento.

8.® Esta diligencia la practicará el delegado de la Presi
dencia para la inspección de dicho Registro, con asistencia 
del Registrador actual y del representante del Ministerio pú
blico, señalando el dia y hora en que ha de verificarse. -  

3.* AL margen de toda hoja en blanco ó de todo claro que 
exceda de tres líneas deberá extenderse una certificación ex
presiva del número de líneas inutilizadas y del motivo que ha 
habido para ello, cuya certificación autorizará el Juez Dele
gado, " . ■' ‘

4° Concluida esta diligencia é inutilizados todos los claros, 
se levantará un acta en la que se consignará brevemente la 
numeración de las páginas de los diferent s tomosó libros del 
Registro eñ que aquella se ha practicado, y el número de líneas 
inutilizadas en cada uno.

Y 5.° El Delegado remitirá una nota ó relación de los fun
cionarios que autorizan el primer asiento extendido después 
de dos ó más líneas en blanco relativas al registro particular 
de una misma finca con el objeto de que por esta Dirección 
se acuerde lo que proceda. *

Lo comunico á V. I. para su conocimiento, el del Regis- 
t*ador y efectusconsiguient.es. •

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Febrero;de 
487.7.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.^=Señor 
Presidente de la Audiencia de Burgos.* • f:
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

B ire c c ie n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

E l dia 15 del corriente mes se abrirá al público para toda 
«clase de correspondencia, y coa servicio lim itado, la estación 
telegráfica de Ronda, en la provincia de Málaga,

Madrid 1* de Mayo d e  1877.=E1 D irec to r  g e n e r a l ,Gregorio 
Orneada Villaamil.

E l día 15 del actual se abrirá al público para toda clase de 
correspondencia la estación telegráfica de Fuentes de A nda- 
tecla., en la provincia de Sevilla, establecida con arreglo al 
decreto de 30 de Junio de 1874.

Madrid 14 de Mayo de 1877.—-EL Director general, Gregorio
Cruzada Villaa.mil.

E l día 45 del corriente se abrirá al servicio público y para 
toda clase de correspondencia la estación telegráfica de Az- 
nGitia, en la provincia de Guipúzcoa, establecida con arreglo 
¿1 decreto de 80 de Junio de 4871.

Madrid 14 de Mayo de 1877.=El Director general, Gregorio 
Ou&ada Villaamil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

C o m isió n  p r o v in c ia l d e  C áceres .
E l dia 1* de Julio próxim o, á las doce de su m añana, 

tendrá lugar.la subasta áque  se refiere el pliego de condicio
nes que k continuación se inserta, en la capital de Cáceres y 
ante la Comisión provincial en su salón de sesiones, admi
tiéndose las proposiciones en pliegos cerrados desde las diez 
hasta las once de su m añana de dicho d ia , á cuya hora se 
procederá á la. apertura de los. mismos.

Cáceres 4 de Mayo de 1877.=El Presidente, Augusto Mon- 
j e .=  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
M. Tuñcn.

Pliego de condiciones para las obras de reparación y conserva
ción del edificio Hospital y Hospicio de Cáceres.
4.* La subasta tendrá lugar el dial.®de Julio del corriente 

año, á las once de la m añana, en el salón de sesiones de la 
Diputación provincia), b a jó la  presidencia del Sr. Gobernador.

2.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en tre
garán al Presidente cerrados; advirtiéndose que sólo se ad
m itirán desde las diez y media hasta la hora anteriorm ente 
señalada.

3.a Al pliego cerrado acompañará el documento que acre
dite haberse consignado en la Caja de Depósitos ó en la su
cursal de Cáceres la fianza provisional, que consistirá en el 
10 por 100 del importe del presupuesto de la obra, equivalente 
á  8.497 pesetas y 14 céntimos, para responder del resultado 
del remate.

4.a El Presidente irá numerando los pliegos por el orden 
que se le presenten, después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta.

5.a Una vez entregados 1 os pliegos, no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

6.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo órden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz.

7.a El que desempeñe las funciones de Secretario tom ará 
nota del contenido de cada proposición y del resultado que 
ofreza el acto, que á su vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

8 /  La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 
Ja proposición más ventajosa, siempre que esta se halle exac
tam ente arreglada al modelo publicado.

9.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se anunciará nueva licitación, en la cual sólo podrán tom ar 
parte los que hubieran causado el empate; bajo la inteligencia 
de que si ninguno mejorara la proposición presentada en el p ri
m er remate, decidirá la suerte.

10. Tan luego como la adjudicación provisional del remate 
se apruebe por la Diputación ó por la Comisión permanente 
con los Sres. Diputados residentes en la capital que concur
ran  á la sesión, el contratista aum entará el depósito con el 
carácter de definitivo, y ántes del otorgamiento de la escritura 
hasta el 80 por 1G0 del importe del presupuesto déla  obra.

11. El contrato se elevará á escritura pública dentro de 
los 15 dias siguientes al de la aprobación de la adjudicación 
provisional, entendiéndose que si el rem atante no cumpliera 
asta condición se dará por rescindido el contrato, siendo res
ponsable de cuanto ¡re determina en el art. 34 del reglamento 
¿le contabilidad de 80 dé Setiembre de 1865.

1$. Se dará principio á la  ejecución de las obras á los do 
t^ias del otorgamiento de la escritura, debiendo darlas term i
nadas el contratista en el plazo de seis meses.

.18. Be acreditará mensualmente al contratista el importe 
de la  obra ejecutada con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Arquitecto.

44. En cuantas cuestiones puedan ocurrir entre el contra
tis ta y  la  Administración no previstas en el pliego de condi
ciones, se i&tará y pasará por lo determinado para las contra
tas de obras públicas hasta en el particular referente al abo
no de intereses si no se pagara oportunam ente el importe de

obras ejecutadas. 
f 15. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
13. F. de T., provisto de la correspondiente cédula de ve-?

cimA&d, expedida e n . . . . .  con fecha d e    y acompañando
la ca ria  de pago del depósito provisional; enterado d élas con
dicionas facultativas y económicas para Jas obras de conser
vación del edificio Hospital y Hospicio de Cáceres, se com
promete á  ejecutarlas por los precios que han tenido pre
sentes, y que en junto im portan 84.974 pesetas 44 céntimos, é 
hago la bonificación d e . . t . .  á todas las unidades de trabajo 
que se ejecuten.

(Fecha y ifirma.)

C om isión  p r o v in c ia l de la  D ip u ta c ió n  d e  L u g o .
E l dia 6 de Junio próximo, y hora de las doce de su m a

ñana, deberá celebrarse la subasta de la impresión , publica
ción y reparto del Boletín oficial de esta provincia durante el 
año económico venidero de 4877 á 1878, bajo el tipo de 10,000 
pesetas y demás condiciones que establece el pliego que se 
halla de manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales.

El acto tendrá lugar ante la Comisión provincia], en el sa
lón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia de los Di
putados p ro v in c ia s  residentes en la capital, del Contador y 
un Notario público.

Los que deseen mfifíífarse licitafieres presentarla ms pro

posiciones en pliego cerrado y ajustadas al modelo que á con
tinuación se inserta, en el trascurso  dé la media hora anterior 
á la fijada para la subasta, acompañando la carta do pago que 
acredite haber constituido en la Caja de Depósitos ele esta pro
vincia precisamente la sum a de 4.000 pesetas que se requiere 
para tom ar parte en el remate, siendo desechada toda propo
sición que carezca da este requisito y exceda del tipo de las

i a °Lugo"!6 ttle Mayo de 1877. — El- Vicepresidente, Antonio 
Gamba.

Modelo i'C proposición.
D N N<, vecino de    se compromete á im prim ir, p u 

blicar y repartir el Boletín oficial de la provincia de Lugo d u 
rante el año económico d i 4877 á 1878, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el n ú m e ro . . . . .  de di
cho periódico, correspondiente al d ia  ; por la can ti
dad d e . . . .*  (en le tra ); y en garantía de esta proposición 
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho ci depo
sito de 4.000 pesetas, y los documentos justificativos de poseer 
los elementos necesarios á que se refiere la condición o. de*

• mencionado pliego.
(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  d el C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 15 de Mayo 
de 1877.

Número 441 Adolfo Fournier.—VMladolid.
44# Doctor Campillo.—Arehen'a.
143 Domingo Medrano.—Albacete.
144 José Rivas.—Avila.
145 Juana T ovar—Chain artin.
146 Lino Molina.—Hiendelaencina.
147 Martin Diaz.—Kervás.
148 María Grande.—Tordesillas.
449 María Luisa Carvajal.—Baeza.
150 Ramón Torres.—Biluao.
451 Tibureia P in to —Valdemoro.
158 Teresa Martínez.—Zaragoza.

Madrid 16 dedáayo de 1877. =  El Administrador, M ariis 
Botella.

J u n ta  eco n ó m ica  d e l H o sp ita l m i l i i s r  de V ito r ia .
La Junta económica del Hospital m ilitar de V itoria, auto

rizada por el Excmo. Sr. Direator general de Sanidad m ilitar.
Hace saber que debiendo precederse á la contratación de 

los víveres y artículos de inmediato consumo necesarios al 
expresado establecimiento por el término de un año, ge anun
cia al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en este servicio; advirtiéndose que el acto de su-

• basta tendrá lugar a las.once del día $8 del mes próximo ve
nidero, en el local destinado al efecto en el Hospital ae refe
rencia, donde se hallarán de manifiesto el pliego de condi
ciones y el de precios límites que han de servir de base; de
biendo los interesados presentar al Tribunal  ̂respectivo sus 
proposiciones en pliegos cerrados media hora antes de la de
signada para el acto,"trascurrida la cual no se adm itirán más 
ni podrán retirarse las presentadas, sujetándose al modelo 
que á continuación se inserta, y acompañada del depósito pre
venido en la condición 3.' del primero de dichos pliegos.

Vitoria 14 de Mayo de 1877.=V.* B /—E1 Director, F ra n -  
cisco Gerain.=~Por acuerdo de la Ju n ta , el Secretario, F ran 
cisco López S&lazar.

Modelo de proposición.
D. F .deT .,vecino  d e . . . . . .  domiciliado e n . . . . . ,  enterado

del anuncio inserto e n  (el periódico oficial que sea), c o r 
respondiente al d ia  d e  del año actual, y del pliego
de condiciones y precios lím ites para la subasta de los víve
res y artículos de inmediato consumo para el sum inistro de 
un año en el Hospital m ilitar de Vitoria, se compromete á
sum inistrar tal artículo  (se expresará el que sea), ó tal
g rupo (se expresará el número del grupo y los artículos
que comprenda), ó todos los artículos comprendidos en la
subasta, bajo las condiciones del citado pliego, al precio de .........
(en letra, por pesetas y céntimos) el kilogramo ó litro. En ga
rantía de lo que acompaña la carta de pego del depósito por 
valor de pesetas, según previene la condición 3.a del si
tado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

T e n e n c ia  de A lca ld ía  d e l d is tr ito  d e la  In clu sa .
En la posada de la calle de las Velas, núm. 3, se halla  de

positada á mi disposición una burra de pelo cano, cerrada, 
que fué recogida por el guardia municipal núm. 385 en la t a r 
de del dia 11 del corriente. .

Lo q u e  se  hace saber al público para que llegue a noticia 
de su dueño, á quien se le entregará^ próvia justificación de la 
propiedad y psgo de los gastos ocasionados, entre los que se 
cuenta el presente anuncio.

Madrid 14 de Mayo de 1877.—EI Teniente de Alcalde, En
rique de Salamanca.

ADMINISTRACION BE JUSTICIA

A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .
Cáceres.

No habiéndose presentado aspirantes que reúnan las con
diciones prescritas en el art. 4.° del Real decreto de 12 de Ju 
lio de 1875 á una Escribanía de actuaciones que ha de pro
veerse en el Juzgado de primera instancia de Valencia de A l
cántara, provincia de Cáceres; por disposición del Ilustrísim o 
Sr. Presidente de esta Audiencia, y en cumplimiento de lo 
mandado por Real órden de 12 de los corrientes, se anuncia 
nuevamente dicha vacante en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín 
oficial de la misma provincia á fin de que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y  reúnan las condicio
nes expresadas presenten sus solicitudes documentadas al 
Ju£z de prim era instancia de aquel partido dentro del térm ino 
de 9JÍ .dias» á contar desde el inmediato á su publicación en la

G a c e ta ,  p a ra  los efectos p rev en id o s  por el art.  5. dei c itado 
Real decreto.

Cáceres 49 de Abril de 1S77.=EI Secretario de gobierno, 
Franciscj Galicia y Sudor.

Juzgados militares,
cSaess.

D. Luis Martínez y T o le d o , Comandante graduado. Capitán 
de Ejército, Teniente de la tercera compañía de la Guardia ci
vil en la Comandancia de Jaén.

Hallándome instruyendo por disposición superior el expe
diente prevenido en el Real decreto de 30 de Diciembre de 1857 
en justificación de si el cabo del octavo tercio do la Guardia 
civil y expresada Comandancia Rías López Martos tiene de
recho á ingresar en la Orden civil de Beneficencia por el ser
vicio. que prestó en la tarde del 21 de Agosto del año anterior 
en la villa, de Espeluy, en esta provincia, al declararse iia 
violento incendio en las eras de la propiedad do la Exorna, se- 
ü< ra Duquesa de Mcdinaceli, D. Luis Cárlos Tirado y Exce
lentísimo Sr. Conde de las Almenas; en cumplimiento del ci
tado Real decreto se haee público por medio de este edicto á 
fin de que las personas que tengan q u e hacer alguna recla
mación en favor ó en contra puedan hacerlo presente ante e l  
Fiscal que suscribe en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la Guardia civil en esta ciudad dentro del término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca su publicación en la G a c e t a  
d e  M ad rid .

Jaén 9 de Mayo de 1877.*=Luis Martínez Toledo.
SaSacSritl.

D. Francisco Rüfilanchas, Coronel graduado, Comandante 
Fiscal del batallón de escribientes y ordenanzas.

Habiendo desaparecido de esta plaza José Ayucar San Juan, 
sargento segundo de la sexta sección de este batallón, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; usando de las 
facultades que la Ordenanza del Ejército me conceden en estos 
casos, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho sargento José Ayucar San Juan, sefíalándoJe Ja guardia 
de prevención de este batallón, situada en el Ministerio de Ja 
Guerra, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 10 dias, que se cuentan desde esta publicación, á  
dar sus descargos; y de no efectuarlo en el referido plazo se 
seguirá Ja sumaria, ateniéndose á sus resultas, sin más lla
marle ni emplazarle.

Y para que llegue á noticia se publica este edicto en la 
G a c e ta  y Boletín oficial de esta provincia y la de Navarra, de 
la que es natural el acusado,

Madrid 8 de Mayo de 1877.«=Francisco Rufil& nchas.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, Antonio Bernarte, Escribano de la 
causa.

Santefta.
D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Capitán graduado, Teniente 

de la tercera compañía del prim er batallo» del regimiento in - 
fantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado á este regimiento, en el cual 
fué alta en Marzo de 1873, en reemplazo de Francisco Pascual 
Bocenza, el soldado Manuel Serrano Gamba, procedente de la 
reserva extraordinaria de 4874 por el «upo de Santoña (San
tander), á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción; usando de las facultades que las Reales Ordenan
zas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai ex
presado Serrano, señalándole el cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiento, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desdo la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo 
marcado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 5 de Mayo de 1877.=Ignacio Lapuente.

D. Ramón de Losada y Aguilar, Teniente Coronel g ra
duado, Comandante fiscal del prim er batallón del regimiento 
infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado desde Beriaih (Navarra) en 9 de 
Setiembre de 1875, donde se hallaba acantonado con su com
pañía, el soldado de la sexta de este batallón y regimiento 
Pedro Palau Vidal, á quien estoy sum ariando por el delito de 
prim era deserción y sospechas do ro b o ; usando de las facul
tades que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em 
plazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel que ocupa en esta plaza el regimiento, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo dentro del plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Santoña 5 de Mayo de 1877.—Ram ón de Losada.

J u zg a d o s de primera instancia.
A m u rrio .

D. Pedro Zorrilla, ejerciente jurisdicción en prim era ins* 
tancia en el partido de A m urrio por ausencia del Juez pro
pietario.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias se cita, 
y llama á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados á su fallecimiento intestado por D. Joaquín P a rtea r-  
royo y Hoyos, natural de Arceniega y vecino que fué de Vi
toria, á fin de que dentro de dicho término se personen en 
este Juzgado; parándoles en otro caso el perjuicio que hay a  
lugar, pues así lo tengo acordado en los autos de abinte-stato 
al óbito del referido Partearroyo, en los que se han  personado 
Doña Encarnación y Doña Filomena Partearroyo y Onandia, 
hijas del finado.

Dado en Amurrio á 12 de Mayo de 4877.=dPedr© Zorrilla.-** 
Por su mandado, Silverio Arregui. X—1353
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Avila.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Avila y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza i  

los que se crean con derecho á heredar á Alejandra Zazo Her
nández, natural y vecina que fué de Sotalvo, la cual falleció 
en el mismo pueblo sin testar el día £0 de Febrero último, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan a dedu
cirle en gste Juzgado por la Escribanía del que refrenda; así 
lo tengo acordado en expediente que instruyo á instancia del 
Procurador D. Venancio Martin Coello, en nombre de Melchor 
Barroso Martin, Francisco Hernández Jiménez y Mariano 
Prieto Vázquez, como legítimo consorte de Anastasia Her
nández Jiménez, el primero vecino de Sotalvo y los últimos 
dePadiernos, sobre declaración de herederos de dicha finada.

Avila9 de Mayo de4877.==Buenaventura Yusta.=Por man
dado de S. S., Juan R. Gutiérrez. X—1354

B r ihuega .
D. Salvador Sánchez y Martinez, Juez de primera instan

cia de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecu

tivos que en este mi Juzgado penden á instancia deí Procu
rador D. Pvoman Ortega, en representación de los herederos 
de D. Pedro Riaza Sehuerrez, vecino que fué de esta villa, 
contra Antonio Santos Fernandez, que lo fué de la de Torija, 
sobre pago de cierta suma procedente de préstamo, en los que 
se embargó una casa sita en la villa de Torija, la que puesta 
en venta fué subastada por Pedro Oria, de esta vecindad, 
quien alegando excusa fundada en no haberse hecho la escri
tura de venta en tiempo oportuno por haber trascurrido tres 
años sin verificarlo, lo cual le irrogaba perjuicios de conside
ración, se apartó de la subasta; por lo cual, y á instancia de 
dicho Procurador D. Ramón Ortega, he acordado citar á los 
parientes consanguíneos y herederos legales de Antonio San
tos para que en el término de un mes, á contar desde el dia 
siguiente al de la inserción de los edictos, comparezcan ante 
este Juzgado á mostrar razón contraria á la excusa alegada 
por el rematante Pedro Oria; previniéndoles que de no com
parecer en el término fijado se entenderán las actuaciones 
ulteriores con los estrados del Tribunal, y les parará el mis
mo perjuicio que si fueran presentes, dando á los autos el 
curso que corresponda.

Dado en Brihuega á 5 de Mayo de 4877.=Salvaflor San- 
chez.*=De orden de S. S., Juan Rodríguez. X—1357

Cádiz.—S an  A n ton io.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta dudad.

Por el presente cito y emplazo por segunda y última vez 
á los legítimos sucesores de D; Tomás Ateyer, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de cinco días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezcan legítimamente representados á contestar 
la demanda incoada contra ellos en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito á instancia del Procurador D. José 
Antonio Melendez, á nombre de D. Alejandro Síbello y Gon
zález, De ña Ana María y Doña María del Carmen Sibelio y 
Viercio; D. Estéban Van-herk, marido de esta última, y Don 
Luis Rubio y Sibelio, sobre cancelación de la hipoteca que 
constituyó D. Sebastian García Pinto a favor de D. Tomás 
Ateyer en escritura de 4 de Diciembre de 1747 ante D. José 
Antonio Camaoho sobre casa en esta ciudad, núm. 40 enton
ces, y hoy £8, de la calle de Bilbao; bajo apercibimiento de se
guirse el juicio con los estrados en su rebeldía.

Cádiz 4 de Mayo de 4877.=José Penichet y Calimano.= 
Eduardo Melendez. _ X—1351

C á d iz .-S a n ta  C ru z .
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 

S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real Orden de Cárlcs Ilf, Abogado 
de los ilustres Colegios de Granada y Almería, Juez Decano 
de los de primera instancia y del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

En virtud del presente se anuncia el fallecimiento abin- 
testato de Emilio León Expósito, natural de Osuna, soltero, 
de 30 años de edad, hijo de Cristóbal y de Ana, licenciado del 
Ejército, ocurrido el 30 de Enero último á bordo del Yapor 
Coruña en su travesía de la Haoana á este puerto; y también 
se llama á los que se crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de 29 dias, contados desde la fijación del 
presente en dicho Osuna, comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo con los documentos conducentes en el juicio de abin- 
testato que instruyo.

Cádiz 44 de Abril de 1877.=*Ramon de Sendra.=Francisco 
Roldan.  p

Cangas de Onís.
'El Sr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera 

instancia de Cangas de Onís.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de Doña Vicenta 
de Mier y Antayo, hija de D. José y Doña Vicenta, natural 
de San Miguel de Ontoria, en el partido de Llanes, y falleció 
en Junco, término municipal de Rivadesella, en el mes de 
Febrero de 1850 sin testar, y á los de Doña Ramona de Junco 
y Mier, hija de i). Pedro y Doña Vicenta, natural y falleció 
en Junco también sin testar el 4 de Diciembre de 185!, para , 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a -  
drid, comparezcan á deducirle en este Juzgado en los autos ¡ 
que en el mismo se instruyen sobre el abin testato de dichas I 
¿nadas, incoados por D. Pedro José de Junco y Prieto, marido I

y padre respectivamente áe las mismas y único que hasta 
hoy ha comparecido. Si así lo hicieren se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Onís á 4 de Mayo de 4877.=Msnuel F. 
Ladreda.==Por su mandado, José Perez Fernandez. X—-1350

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia dictada en los autos juicio uni

versal de la testamentaría concursada de D, Antonio Menen- 
dez Cuesta, se anuncia de nuevo la subasta de los solares 
llamados de Monteleon ó Parque viejo de Artillería, que que
daron sin postor en las celebradss'con fecha 20 del pasado y 8 
del corriente, y son los cinco primeros y el 7.* y 9.° de la man
zana 2.a; el 2.® y siguientes hasta el 42 inclusive de la 4.a, el 
d.°, 4.° y siguientes hasta el 13 también inclusive de la 5.a, 
los cuatro primeros de la 6.a, los ocho que comprenden la 7.a, 
y siete de la 8.a, cuya tasación, practicada por el Arquitecto 
D. José Asensio Perdiguer, asciende á 4.213.531 pesetas 19 cén
timos.

La subasta se verificará por solares separados, según el ór- 
den de numeración en el plano y tasación que' obran en los 
autos, siendo postura admisible la de las des terceras partes 
del avalúo de cada uno de los expresados solares; previnién
dose que para tomar parte en la licitación de los que hayan 
de enajenarse en cada dia será preciso haber depositado con 
anterioridad en la Escribanía deí actuario 3.000 pesetas. Los 
títulos de'pertenencia hasta que principie la subasta obran en 
el estudio del Abogado D. Rafael Blanco y Olivero, síndico de 
este concuaso, donde podrán examinarlos los licitadóres, y el 
pliego de condiciones de manifiesto en la Escribanía, con el 
plano y tasación del Arquitecto.

La subasta principiará el dia 25 del corriente, y caso ne
cesario en los siguientes útiles, á las doce de su mañana, en 
la sala-audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, edifi
cio que fué de las Salesas.

Madrid 12 de Mayo, de 4877.=E1 Escribano, Antolin Murga.
X—1349

Madrid.-Buenavista.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Abril de 4877, 

el Sr.D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma; habiendo visto estos autos 
seguidos por el Procurador D. Manuel María de Villar, en norg¿ 
bre de Doña Atanasia de la Vega y Moreno, por sí y como * 
madre de D. Patricio Perez VVgs, con los herederos de D. Ma
nuel Antonio Labraña; D. Emilio Sánchez y Vázquez, repre
sentado por el Procurador D. Cláudio R ita Vázquez, y D. Juan 
Sánchez Vázquez y D. Fermín Sánchez Cortés, representados 
por los estrados deí Juzgado mediante su rebeldía, sobre que 
la restituyan y entreguen 25.000 peseta?, que flié la cantidad 
en que consistió eLprecio de cierta transacción:

4.° Resultando que ñafiándose pendientes dos pleitos entre 
los herederos de D. Manuel Antonio Labraña y D. Patricio 
Perez Herrero, el uno promovido por aquellos para que este 
rindiera cuentas del tiempo que habia administrado la dehesa 
denominada la Pelmaza, situada en la provincia de Avila, y 
comprada al Estado por D. Manuel Antonio Labraña y D. Pa
tricio Perez, según la escritura otorgada á favor de ámbos el 
42 de Abril de 4839, y el otro promovido por D. Patricio Perez 
sobre que se declárese que dicha dehesa y su agregado de Ser- 
racines le correspondían en pleno dominio y propiedad, cele
braron una transacción en Abril de 4855, cuyo contrato fué 
aprobado por este Juzgado:

2.* Resul tando que las condiciones de la transacción eran 
las siguientes:

a4.a Que D. Patricio Perez se declarase deudor á la testa
mentaria de D. Manuel Antonio Labraña, y á los herederos 
de este, de la cantidad de 400.000 rs., renunciando á toda re
clamación que pudiera correspc nderle contra dichos here
deros: *

2. Que estos renunciaban y traspasaban en D. Patricio Pe
rez todos sus derechos á la dehesa Pelmaza y agregado de Ser- 
racines, quedando en consecuencia dicho Sr. Perez dueño en 
pleno y absoluto dominio de la totalidad de dichas fincas, re 
nunciando asimismo á toda reclamación por razón de rentas 
percibidas por el Sr. Perez ó por cualquier otro concepto:

3.a Que para la seguridad del pago de los 20.000 rs», que 
como' resto de los 400.000 no abonase en el acto D. Patri
cio Perez, quedaban especialmente hipotecadas las referidas 
fincas:

4.a Que D. Patricio Perez percibiría el líquido de las ren
tas qu$ estuviese debiendo el administrador de las fincas por 
cuenta de la testamentaría, y asimismo las rentas que se en
contrasen en poder de los colonos:

5.a Que por esta transacción, y mediante su cumplimiento, 
quedaban definitivamente terminados los dos pleitos de pr®- 
piedad y de cuentas:»

3.° Resultando que los herederos de D. Marcos Sobremon- 
te, en el concepto dé acreedores dé D. Manuel Labraña, solici-

. taron que se declarase nula dicha; transacción por haberse 
hecho, sin su intervención, y obtuvieron sentencia por la que 
así .se declaró, mandando que los autos siguieran su curso en 
el estado que tenían ántes del convenio , ventilándose ía pro
piedad de fincas y la rendición de cuentas como se tenia so
licitado:

4.° Resultando que uno. de los dos pleitos indicados,. , ó sea 
el de propiedad, terminó coa la sentencia, de 8 de Febrero , 
de 4875, declarando que la dehesa titulada, la Pelmaza. perte
necía por mitad en pleno dominio á D. Patricio Perez y á la 
herencia de D. Manqel Antonio Labraña: que la heredad lla
mada Serracines correspondía en propiedad y posesión á D. Pa
tricio Perez, y haciendo á su favor diferentes reservas, en
tra otras la d ú  derecho que pueda asistir á sus herederos

respecto á la cantidad que hubiese sido entregada por con
secuencia de la escritura de transacción, posteriormente anu
lada: .

5.® Resultando que con vista de la reserva de que se acaba 
de hacer mérito en la anterior sentencia, se incoó por el Pro
curador D. Manuel María de Villar, en nombre de Doña Ata- 
nasiá Vega Moreno, por sí y como madre de D. Patricio Perez 
Vega, la presente demanda, solicitando:

4.a Que los herederos de D. Manuel Antonio Labraña la 
restituyan y entreguen 25.000 pesetas, que fué la cantidad que 
recibieron por consecuencia de la transacción de 4855 , des
pués anulada:

2.° , Que se abstengan de reclamar rentas algunas de las 
percibidas de la mitad de la dehesa de la Pelmaza, propia de 
la herencia de dicho Sr. Labraña, producidas desde que se le 
entregó esta finca por consecuencia de la transacción de 4855 
hssta que se ejecutó su reembargo en 4870, reconociendo estas 
rentas como de la pertenencia exclusiva de la demandante:

3.° Que entreguen igualmente las rentas producidas y de
bidas producir por la expresada mitad de la dehesa de la 
Pelmaza desde su reembargo heGho en 4870 hasta que sea 
reintegrada de los 400.000 rs. que en 4855 y en 4856 entregó 
en ejecución de la transacción entonces realizada; y subsidia
riamente para en el inesperado caso de que no se estime lo 
que queda expresado bajo los números 2.® y 3.°, se condene á 
los referidos herederos de, Labraña á que entreguen las 25.000 
pesetas, con sus réditos al 6 por 400 anual, á contar desde.la 
fecha de su entrega hasta el dia en que hiciese el reintegro 
del repetido capital:

6.* Resultando que de esta demanda se confirió traslado á 
los herederos de D. Manuel Antonio Labraña; y personándose 
solamente D. Emilio Sánchez Vázquez, la contestó en su nom
bre el Procurador D. Cláudio Rita Vázquez, pidiendo que se

•desestimasen en todas sus partes las pretensiones deducidas 
por la parte actora, reservándola su derecho sobre el reintegro 
de las 25,000 pesetas que D. Patricio Perez Herrero entregó 
como precio de la transacción en la propia demanda citada 
contra la testamentaría de Labraña, ó contra las personas 
entre quienes aquella cantidad se distribuyó por orden del 
Juzgado, ó contra quien corresponda, imponiendo á la deman
dante perpetuo silencio y las costas del presente juicio:|

7.° Resultando que evacuados los traslados de réplica y 
dúplica, se practicaron las pruebas que propusieron ámbos liti
gantes , consistiendo la del demandante en diferentes testimo
nios de particulares referentes á los antecedentes;referidos 
en los cuatro primeros resultandos, y algunos otros adecua
dos á las pretensiones deducidas en el escrito de demanda, 
principalmente el de la liquidación formada con presencia de 
los autos de testamentaría de D. Manuel Antonio Labraña y 
sus incidentes.,,pn sl: que aparece un haber de 97.482 rs. 56 
céntimos procedentes de la transacción celebrada con D. Pa
tricio Perez, y su inversión entre diferentes curiales y otros 
acreedores de la citada testam entaría; trayéndose por el de
mandado un testimonio en relación del estado que tenia la 
pieza principal de inventario y tasación de bienes al repro
ducirse esta demannda, y el estado que dicha pieza tiene en Ja 
actualidad:

8.a Resultando que después de vistos los presentes autos, 
se acordó para mejor proveer que se pusiese por el actuario 
testimonio del total de cantidades entregadas por D. Patríelo 
Perez en virtud de la transacción celebrada por el mismo 
cóñ los herederos dé D. Manuel Antonio Labraña,. y de la for
ma en que dichas cantidades se hubiesen entregado: que apa
rece del testimonio que en su virtud se puso que entregó 
con fecha 21 de Mayo de 4855 un resguardode 80.000 rs., que 
consignó con fecha 49 de Abril de 4856, 47.182 rs. 49 mrs. en 
un talón de su cuenta corriente con el Banco Español de San 
Fernando, y para los 2.847 rs  ̂45 mrs, que restaban para com
pletar la suma de 400.000 rs. qué habia sido pactada presentó 
una cuenta con sus respectivos comprobantes, satisfecha al 
administrador judicial que filé de la dehesa, denominada J a . 
Pelmaza, D. San tos Fernandez Ovejero:

4.a Considerando que para la solución de este litigio no 
debe perderse de vista que la transacción de Abril de 4855 
fué derivada de la existencia dé otros dos pleitos, el uno so
bre propiedad de la dehesa citadas y el otro sobre su admi
nistración; y que declarada la nulidad de la ti’ahsátíeioñ, vol- 
vieromestos dos pleitos á subsistir en la forma y estado que 
ántes tenían:

2.a Considerando que si cada uno de los referidos pleitos 
debe ocuparse del objeto exclusivo á que se dirige, es eviden
te que en el referente á la administración de la dehesa es 
donde procede tratarse de las rentas de la misma, y allí po
drá tener aplicación la doctrina sobre la propiedad de los 
frutos naturales, civiles é industriales, y sobre la posesión de 
buena ó mala fé:

■ 3.a Considerando que el presente litigio tiene su fundamen
to en la reserva consignada en la ejecutoria de 8 dé Febrero 
de 4875, citada en el cuarto resultando al ocuparse del dere
cho que podia asistir á los herederos: de D. Patricio Perez,. 
respecto á la cantidad que hubiese .sido entregada por este á 
consecuencia de la escritura de transacción que fue anulada 
por otra sentencia también ejecutoria:

4.a Considerando que supuesto dicho fundamento y su
puesta la nulidad de la transacción, la demanda que ha dedu
cido Doña Atanasiá Vega Moreno pidiendo que los, herederos 
de D. Manuel Antonio Labraña la restituyan y entreguen • 
25.000 pesetas, que fué la cantidad que recibieron por conse
cuencia de la transacción, en tanto podría prosperar, en cuan
to fuese cierta la cantidad entregada, y en cuanto dichos he
rederos estuviesen hoy en el deber de entregarla:

5.* Considerando que del testimonio traído en virtud del 
auto dictado para mejor proveer aparece que D. Patricio Perez
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no ha entregado íntegra la cantidad de 25.000 pesetas, ó sean
400.000 rs., porque 8.817 rs. 45 mrs. no fueron consignados en 
el Juzgado, sino que antes bien con ellos s© abonó la cuenta del 
administrador judicial de la dehesa titulada la Pelmaza , per 
cuya razón al presente litigio sólo corresponden 97.482 rs. 49' 
maravedís, dejando los restantes 8.817 rs. 45 mrs. para que 
puedan ser ventilados en el expediente de administración de 
la dehesa:

6.° Considerando que en este mismo expediente es donde 
deben discutirse y resolverse los particulares segundo y ter
cero de la demanda, que comprenden las reclamaciones de las 
rentas producidas por la mitad de la dehesa desde 4855 hasta 
4870, y desde esta época en adelante, procediendo en su con
secuencia que hoy sean desestimadas en este pleito dichas 
pretensiones:

7.° Considerando que la petición subsidiaria del demandante 
de que los herederos de Labraña paguen, además de las 85.000 
pesetas sus réditos al 6 por 400 anual, á contar desde la fecha 
de su entrega hasta el dia en que hicieren el reintegro del 
capital, tampoco seria atendible en toda su extensión, porque 
la índole del contrato que sirvió de báse á la entrega de las
85.000 pesetas no permitió estipular réditos para los efectos 
de la ley de 44 de Marzo de 4858, y porqué los mencionados 
herederos, si estuviese terminada la testamentaría, no habrían 
estado legítimamente constituidos en mora hasta la fecha de 
la contestación á la demanda:,

8.° Considerando que1 l a , parte demandada ha acreditado 
que los autos de testamentaría de D. Manuel Antonio Labra- 
ña no han salido aun del período.de inventario y avaluó; y 
que por consiguiente, habiendo sido citado y emplazado en el 
concepto de heredero de Labraña, debe tener aplicación la ju 
risprudencia del Tribunal Supremo en sentencia de 28 de 
Diciembre de 4853, deque no puede dirigirse demanda contra 
los "herederos;- cuando no resulte terminada la testamentaría, 
la cual en rigor de derecho es la que puede ser demandada;

Fallo que debo de absolver y absuelvo á los herederos de 
D. Manuel Antonio Labraña de la demanda interpuesta con
tra los mismos-por Doña Atanasia de la Vega y Moreno, por sí 
y como madre de D. Patricio Perez y Vega.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía de D. Juan 
Sánchez Vázquez y D. Fermín Sánchez Cortés, además de no
tificarle en los estrados del Juzgado, se hará notoria por me
dio de edictos en la forma prevenida en el art. 1.483 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y se publicarán en el Diario üe 
Avises y  G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de la provin
cia, y sin hacer especial condenación de costas,ío pronuncio, 
mando y* firmo.**Francisco Rondan.

Publicaeíon.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr.D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, estando celebrando audiencia pública 
en este dia.

Madrid 30 de Abril de 4877.*=“=EmilÍo Monet.»
Es copia.de su original. Y para su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  pongo la presente que firmo en Madrid á 3 de May© 
de 4877.=Emilio Monet. X—4347

-En virtud de providencia dictada ¡por el Sr. D. Francisco 
Rondan y de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se 
cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con derecho 
á los bienes y acciones quedados al fallecimiento intestado de 
Doña Josefa María Catalina Terol y Moya, natural de la ciu
dad de Alee y, en la provincia de Alicante, hija legítima dé 
D. Domingo y Doña María, está también difunta, para que se 
presenten ante esté Juzgado y Escribanía en legal forma ha
ciendo uso del mismo dentro del término de 20 d ias; advir
tiéndose que sé ha presentado alegando derechos á la heren
cia el padre de la caucante B. Domingo Terol y Cantó. »

Madrid 41 ele Mayo de 4877.~=V.# B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Francisco Rondan.=Por mandado de S, S., Lorenzo 
Sancho. * ■ X—4352 -

M a d r i d . - C e n t r o

El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en Adminis
tración, Jefe honorario de Administración civil y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Mago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se ha acudido por el Procurador D. Manuel María de 
Villar, á nombre del Bxemo. Sr. D. Diego Chico dé Guzman, 
Conde de Campillos, solicitando se publique por medio de los 
periódicos oficiales el extravío de los 49 extractos de acciones 
del Banco de España que se reseñan en la certificación que 
copiada es como sigue:

«D. Manuel; Ciudad dé la Hoz, Secretario del Banco de 
España. ■ .

Certifico que á nombre del Sr. D. Diego Chico de Guzman, 
Conde de Campillos, aparecen»inscritas en los libros de este 
establecimiento 406 acciones- del mismo, las cuales están com
prendidas en los 49 extrae,tos siguientes:

Uno, núm. 41.425, de 40 acciones, números 474.094 á 403.
Otro, núm. 41.424, de 68 acciones , números 92.437 á' 472, 

92.873 á 589, 493 096 á 4Ó8 y 193.409 y 410.
Otro, núm. 44.126, de 50 acciones, números 55.689 á 700, 

79.465 á 472 y 414:384 á 410. /
Otro, núm. 44,127, de dos acciones, números 45024 y 22
Otro, núm. 41.437, de 44 acciones, números 43.483 á 490, 

45.426 y 427.y 491.540. ,
Otro, núm. 44.439, do nueve acciones, números 43.484 y 

482, 35.465 y 486, 76.482 y 483, y 494.947 á 949.
Otro; núm. 44.435, de 25 acciones, números 97.913 á 937.
Otro, núm. 44.453, de 24 acciones, números 7.190 á 204 y 

8.074 á 88.
Otro, núm. 41.456, de una acción, núm. 40.908.

Otro, núm. 41.212, de 49 acciones, números 89.379 á 390 
y 437.261 á 267.

Otro, núm. 41.215, de dos acciones, números 472.257 y 
483.262.

Otro, núm. 44.216, de 49 acciones, números 59.570 á 572~y 
495 984 á 999.

’ Otro, núm. 44.220, de siete acciones, números7.254, 40.149, 
41.032 y 43.477 á 480.

Otro , núm. 41.217, de dos acciones, números 53.530 y 
68.018.

Oro, núm. 41.225, de 20’acciones , números 448.740 á 756 
y 452.557 á 559.

Otro, núm. 41.233, de 34 acciones, números 44.183 á 187» 
47.134 á 137, 50.293 á 293, 72.555 y 556, 90.954, 414.052 á 61, 
484.060, 488.742 á 748 y 491 853.

Oiro, núm. 44.782, de 66 acciones, números 61.406 á 409, 
90.566 á 568, 439.826 á 828, 440.112 á 417, Í50.038 á 403, 
455.216*462.991 y  192.783 y 784.

Otro, núm. 14.826, de 42 acciones, números 24.884 á 890, 
84.915 á 948 y 418.453. •

Y otro, núm. 14.837, de 23 acciones, números 60.351 á375.
Y para que conste, á petición deleitado Sr. Conde de Cam

pillos, y .en virtud de decreto, expido la presente, con el 
V.° BAdel Exemo. Sr. Gobernador y sello del Banco, en Ma
drid 443 de Abril de 4877.=V.° B.°«=Por el Gobernador, Se- 
eades.=Manuel Ciudad.==Hay un sello'en seco.»

Y acordada dicha publicac on e-n providencia de este dia, 
expido el presente á fin de que si 'dentro del término de 40 
dias siguientes a í de su inserción en los periódicos oficiales no 
ge presenta en este Juzgado por la persona ó personas en cuyo 
poder obren los indicados 49 extractos de acciones reclama
ción ú oposición alguna, se declararán nulos y de ningún va
lor ni efecto, y se acordará que por el Banco de España se ex
pidan l«s duplicados que para los casos de extravío previene 
el art. 9.® del reglamento de dicho establecimiento en favor 
del expresado' Sr. Conde de Campillos.

Madrid 41 de Mayo de 1877.=V.° B.*=Barnuevo.= Ei E s
cribano, Sinforiano V. Revilla. X—2618

Wñ m ú vi e l ■ & a 6b ¡a au
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina, se cita, llama y emplaza á Doña 
Matilde D az, que últimamente ha tenido su domicilio en el 
punto denominado Vertedero, dél barrio de Pozas, para que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde Xa inserción del 
presente en l á  G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la audien
cia de esto Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que se sigue de oficio contra José Mota Charco sobre hurto 
de varias alhajas y dinero; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 47 de Abril de 4877.=V.® B.°=Jcaquin 
de Quero.=El actuario, Pedro Sainz de Aja.

,En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de laL atina  de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, sé cita y llama por medio del presente á 
los dueños de Jas fincas colindantes á un terreno de 40.000 
piés superficiales, situado en término de esta villa , en e í  pa
raje que llaman Ontalva, sobre la carretera de Alcalá de He
nares, saliendo de esta capital, conocido por el tejar de Mit- 
javila, en el segundo cuartel de los cuatro en que se halla di
vidida esta villa para los efectos de la ley hipotecaria , man
zanas 336, 340 y 344 del ensanche de la misma, que segun los 
títulos de propiedad presentados pertenece dicho terreno á los 
herederos de D. Ulpiano de la Hoz, cuya forma es la de un 

. polígono irregular de cinco lados: mide el primero al Este 28 
metros lineales, y linda con terrenos dél Sr. Marqués de Aran- 
da; 1 s lados segundo y tercero, situados al Norte, miden 58 
y 56 metros-y medio, lindantes con terrenos de los herederos 
de Muñoz; el cuarto lado, al Oeste, Nhaide 26 metros 50 centí
metros; linda con terrenos de los Sf.es. -Rios Estrada y Doña 
Manuela Erice; y el quinto lado al Sur, de 416 metros 50 cen
tímetros; lindaban con terrenos de la Sociedad Banco Penin
sular,, hoy con los de Doña Francisca Aguírre, D. Estanislao 
de Ur uijo, D..Florencio Romero y D. Guillermo Rolí&nd, á 
fin de que el dia 9 del próximo Junio, y hora de las diez de su 
mañana , comparezcan, si así lo creyesen conveniente, á la 
diligencia de deslinde y amojonamiento de la referida finca, 
solicitada por sus dueñas, exponiendo en su caso lo que crean 
procedente.

Madrid 44 de Mayo de 4877.=V.® B.°=Joaquin de Quero.=* 
Por mandado de S. S., Pedro Salnz ele Aja. X—4358

madrid.-Palacio
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, fecha 9 del actual, 
dictada en autos ejecutivos que se siguen en el mismo,, se sa- 
éa uá  pública subasta varios muebles y efectos que están de
positados en la calle Mayor, núm. 25, cuarto segundo, tasados 
en 2.264 pesetas; para cuyo remate se ha señalado el dia 25 
del presente mes, y hora de la una de su tarde, en Ja sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia; sin admitirse postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y además que para tomar parte 
en la licitación deben depositarse préviarnente en la mesa del 
Juzgado 4.000 pesetas. ,

Madrid 44 de Mayo de 4877. =  V.° B.°*=Molina.*=Ei Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—4348

M a d r id . - u n iv e r s id a d

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera, instancia del 
distrito dé la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta dé j 
| varios muebles embargados á D. Felipe Parra por virtud de {

los autos ejecutivos que contra él sigue D. José de Murga y 
Reolid, cuyos muebles se hallan en el ex-convento de las Sa- 
lesas, y han sido tasados en 478 rs. Para su remate se ha 
señalado la una de la tarde del dia 26 del actual en la au
diencia de este Juzgado, quo se halla en dicho ex-aonvento; 
adviniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de'la tasación.

Madrid 42 de Mayo do 4877.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. —p

o v e d o

D. Ramón Rodríguez, Notario del ilustre Colegio de esta 
Audiencia territorial, y Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Certifico y doy fó que en los autos que en este Juzgado 
promovió D. Francisco Secades, vecino de esta ciudad, contra 
D. Manuel Quiroga Vázquez, que lo es de Villoría, sobre otor
gamiento de una escritura, recayó la siguiente sentencia:

«En la ciudad de Oviedo, á 3 de Mayo de 4877, el señor 
y  D. Rafael Solís -Liébana, Juez de primera instancia de la mis- 
| ma y su partido; habiendo visto estos autos promovidos en- 
j tre partes,-de l auna  D. Francisco Secades y Fernandez Mi-' 
J randa, de esta vecindad, representado por el Procurador Don 
¡ José María Alvarez, y de la otra el Sr. D. Manuel Quiroga 
I Vázquez, vecino que fué de Madrid, y en la actualidad de San 

Martin de Villoría, en el partido de Barco de Valdeorras, pro
vincia de Orense, y por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre otorgamiento de una escritura:

4.* Resultando que el Procurador D. José María Alvarez, 
á nombre de D. Francisco Secades, vecino de esta capital, con 
presentación del poder y de la obligación privada fechada 
en 22 de Abril del 75, suscrita por D. Manuel Quiroga Váz
quez, ante los testigos D. Ramón Vázquez y D. Ramón Llavo- 
na, en la que se confiesa haber convenido en enajenar el cen
so que paga á la Sra. Marquesa de Ferreiras y ©tro que tam
bién paga al Sr. Miranda Cañedo á favor de D. Francisco Se
cades; pero que no teniendo en la actualidad el cupo de su 
herencia paterna para hacer la escritura con todos los requi
sitos legales, se obliga á hacerlo lo más pronto posible á su

I ¿ptisLecion, declarando que el tipo de la venta es el de 6 por 
400, y que para el dia en que se verifique la. escritura se 
tome en cuenta al Secades-20.000 rs. que recibe en el acto; y 
como las gestiones para el cumplimiento de lo pactado no ha
yan producido resultado, interpone la presente demanda pi
diendo se condene al obligado á que otorgue la escritura de 
venta del-dominio directo de los bienes á que alude la obliga
ción privada, ó en otro ca?o, no verificándolo en el breve 
tiempo que se le señale, condenarle á que devuelva los 20.000 
reales, con les intereses legales, con las costas:

2.® Resultando de la propia demanda que hizo presentación 
de la carta folio 4, suscrita en papel del Ministerio de la 
Gobernación por el D. Manuel Quiroga, en la que significa 
bastaba su palabra; y que siendo él el más perjudicado si la 
escritura no se realiza, ofreciendo que él ó su apoderado otor
gará la escritura: *

3.° Resultando que comunicado traslado, citado y empla
zado el demandado, Je fué acusada la rebeldía, la cual se le 
hizo saber en la misma forma que el emplazamiento, se si
guieron los autos en rebeldía:

4° Resultando, del escrito de réplica que al insistir en 
los hechos de. la demanda., solicitó se recibiera el pleito á 
prueba; y estimado, pidió qu8 el demandado reconociera inde- 
cisoria mente la obligación privada y carta presentada en la 
demanda, cuyos documentos reconoció como suyos citado de
mandado:

5.* Resultando del alegato de bien probado reproducir lo 
interesado en la demanda, y que por virtud del reconocimien
to de los documentos privados se falle en el modo y forma
solicitados:

4.® Considerando que el contrato celebrado lo es sobre cosa 
lícita/entre personas con capacidad legal para realizarlo; y 
que- reconocido coreo está el documento privado, es ley para 
los contratantes lo mismo en lo que favorece que en lo que 
fuere perjudicial, según sentencia de 27 de Abril de 4874, y 
ley 4.a, tít. 4.% libro 10 de la Novísima Recopilación:

2.° Considerando que sometido el contrato-convenio á una 
condición posible, se halla obligado el demandado á su exacto 
cumplimiento por el mismo principio de derecho: ; _

3.° Considerando que la demanda se ha incoado ante Juez 
competente, no sólo por lo dispuesto en el art. 308 de la ley 
orgánica del poder judicial, en su regla 4.a, sino que tam
bién por la sumisión del mismo demandado al contestar en el 
jura torio sin proponer la declinatoria: *

4 \  Considerando que no precede la condenación de costas 
que eí demandante solicita con arreglo, á la ley 8.a, tít. 22, 
Partida 3.a, porque aun cuando se ha seguido el pleito en su 
rebeldía, no teniendo fijado dia del otorgamiento de escritura, 
no está en su consecuencia probada la mala fé que la ley exi
ge para su condenación, y lo corrobora la misma petición del 
actor:

Visto lo expuesto por las partes, leyes citadas y art. 4.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debia condenar y condenaba á D. Manuel Qui
roga Vázquez á que en el término de 47 dias siguientes al en 
que cause ejecutoria esta sentencia otorgue á favor de Don 
Francisco Secades la escritura de venta del dominio directo 
de Jos bienes referentes á los censos que pagan la Sra.Marque
sa de Ferreiras y el Sr, Miranda Cañedo, ó trascurrido dicho 
plazo sin poderlo realizar devuelva los 20.000 rs. recibidos, con 
el interés legal de 6 por 400.

Asi por esta mi sentencia, que se publicará en los estrado» 
y G a c e t a  d e  M a d r id  por la rebeldía del demandado, lo pro
nuncio, mando y firmo.«Rafael Solís Ljébana» 7 >V;"‘
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FitblIcAcion.— La sentencia trascrita fué dada y pronuncia- ! 
xia por el Sr. D. Rafael Solís Liábaos, edebrando" audiencia 
pública en el dia de su. ffecha, siendo testigos D. Ántonió A l-  
várez y  D. Félix  Fernandez, ¿o esta vecindad^Boy fé.=R<o- 
driguez.»

Así resulta literalmente de dichos autos,, á que me remito.
Para que conste, y en cumplimiento de lo en ella dispues- 

, to, libro, este que, visado por el Sr. Juez, lo firmo en Oviedo á 7 
•de May/o de i m = V . *  B.® =  Rafoel Solís Liébana. — Ramón 
Rodri guez. —135o

gteváJSa.—MagíSísSeraa.
D Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito oe 3a Magdalena de esta ciudad de Sevilla &c.
Por el presente, y á solicitud de Doña María Adelaida de 

^  ¿rres y del Castillo, viuda de D. Antonio de Rojas y  Agua- 
d o, Marqués que fué de Albentas, en el expediente incoado 
e ,n £7 de Junio de 1874 sobre declaración de herederos de su 
7 aijo D. Pedro de Rojas y Porros, de esta naturaleza y vecin

dad, que perteneció á la Plana Mayor del Ejército, fallecido 
.abintestata en el hospital militar.de la Habana en 6 de Enero 

¿de 187&, siendo de estado soltero y Teniente del batallón ca
nsadores dé Reus, se invita á cualquier persona que se crea 
León derecho á los bienes de este á fin de que en el término 
tde SO dias, á contar desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  

LMadiud, comparezca en este Juzgado á formalizar sus recia- 
^macion’es; pues de no verificarlo se acordará lo correspondien- 
de, y las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que 
lia ya  lugar.

Dado en Sevilla á 9 de Maye de l ,877.=Fortimato Caña.= 
JSl actuario, José Gutiérrez. .. X — 1356

NOTICIAS OFICIALES.

 E m presa  de gas de C iudad-Real.

 SOCIEDAD ANÓNIMA.

Junta directiva.
’ Con -arreglo al art. 11 del reglamento interino de dicha So

ciedad, la Junta de gobierno ha dispuesto convoear á junta 
-general extraordinaria de accionistas para el dia del cor
léente, y hora de las cuatro de la tarde, la cual se verificará 
en el salón del Casino de ésta capital , con objeto de resolver 
aeerea del no cumplimiento del contrato del Sr. Rosser, y acor
dar lo conveniente respecto de las proposiciones que presenta 
el representante del Sr. Bov/er para el planteamiento de la fá
brica del gas y los asuntos'que coa esto se relacionen.
-  Y  con el fin de que llegue á noticia de los interesados, se 

hadé público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  conforme 
á su s  estatutos.

Ciudad-Real 11 de Mayo dal877.^Y^ Presidente,
Dámaso, do BadTenengoa.'^El Secretario,v Juari Oboá.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Mayo de 1877. -

ALTURA p TRMPEBATÓRA
del b . . ^ e daddeUire. dirección kst. do

HORAS.' r^ Z af ? í V l  Tí.MÍOTlaó , ,
y en mHime-, “ “ « 'S E :  del Tiente. del cielo.

tros. seco. cido.
   - j ---------------------  ~   —  ---------------------------- ------------------

6 de la m .! 740*97 11*8 8*6 N. N. E. Brisa.. Celajes.
9 de la m.j 711* O i - 48*8. . 12*5 N. E . . .  Idem . Idem.

42 del día. i 740*55 23*7 15‘u E   Calma. Idem.
3 dé la t.. 709-69 26*5 15*2 S. S. O, Idem .. Idem.
6 d é la  h. j 709*40 j 2i*3 441 S. O . . .  Id em . Idem.
9 de la n, « 769*79 47*8 42*4 O. N. O. Idem .. Despejado

Temperatura máxima del aire,*á la sombra  ...........  28*4
Idem mínima de id ..................    .....*  9*9

Diferencia.............................................*_____   4s*2

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 37*o
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...............  55*0

Diferencia  .................................................... 4 8*0 '
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  »

jBespáchos telegráficos recibidos en el Observatorio de M ad rid  
sobre el estado a tm osférico á las nueve de la m añana  en va rios  
puntos dé la  Pen ín su la  el diá  16 de Mayo de 1877.

ALT8BA TBMPSRA- DIRECCION
TlíRJ 4 1 PUBCZA ESTADO ESTADO

L M H M ííS . “ atei/ei eeníesi*8 ,
mar es mi- males. Tiento, ^nto. delelelo. delamar. 

iímeiros.

B ilb a o ... . ; .  767*4 46*8 S. O ... Brisa. . Cási desp.® Bolla.
O v ied o ...... 764*9 45*0 N .E . . .  Calma. Celajes.../ »
Goruña (7 h.) 766*6 4 3*8 O   Brisa .. Idem . . . . .  Tranq.*
Santiago.... 767*2 4d*4 O. S. O. Calma. íd em   »

^porio    767*8 .47*9 E. N. E. B risa ... Algo nub.° Bella.
%!fhoa  766‘7 . 4 5*9 N .. . . . . .  Idem .. Id e m ,. . . .  Idem.
B ada joz..... - ' - 47*5 N. É . . .  Calma . Celajes.... »

3. Fern.(7 h.) 766*4' 49*9 I .  S.E B risa ... Despejado. Tranq*
S ev illa .. .. ..  764*0 2M0 N .E . . .  Gdm a.. Id e m .. . . .  *
Tarifa. . . . í . 761 ‘ a 20*0 E . . . . . .  Viento. Idem .. ..P .o le a j.
Granada  766*8 20*1 , S. O . . . Calma. Id e m .. . . .  »

Cartagena... 767*6 20*9 N .E . . . Brisa. . .  Nuboso. ,,' Bella.
Alicante. . . .  763*9 22*4 S. E . .. Id em ... A. nuboso. Agitada
M u rc ia ...... 768*7 21 2 E  Idem . , .  Nuboso.. . »
Valencia .... 769*0 22*0 N .E . . .  íd em ... Despejado. »
Palma  767*1 49*7 S Id em ... Idem  Oleaje.
Barcelona... 768*3 48*6 E Id em ... Nuboso... P.oleaj.

Zaragoza..,. 767*4 48*6 N .O .. .  Calma.. Despejado • *
764*6 4 4*2 N .E . . .  íd em ... Id e m .. . . .  »

' 758 * 43*0 N   Id em ... íd e m . . . . .  »
Yalladohd;.
Salamanca.. 767*0 47*4 N .O .. .  Id em ... Id e m .. ; . .  . »

M a d rid .... .  766*1 48*3 N. E .. B risa ... Celajes , i . - »
Escorial... . .  768 9 46*4 N .O  .. Calma.. Id em    »
Ciudad-Real. 765*8 20*o O ... . . .  Id em ... Despejado. »
A lb ace te ,,.. 766*0 i*-o K  S. 1. B r isa ... Celajes.... »

D ireccion general de Correos y Telégrafos.
 Según los parte srecibidos,  ayer no llovio  en provincia algún a!

B o ls a  á e  M a d r id .

Jotiísacion '¿ftciOii del d ia  16 U  M ayo de i  SI 7, com parada m n  
la del d’/n a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
IfOKMl-®» péMICCflÉÍ' ^

Dia 14. Dia 4 6.

eerpétua al t por •? 00.— Sin cup. cor.' 44*26 11*20—17 4i2-I2 1q2
F. 41*40

á p lazo, 1 i ‘60 4 4 ‘20-25 fm eo r ,
Observs. 14*15;

* 14*40 fia cor., pri
ma de 4 6. 

pequeños. 1 44*45 » ■
ídem exterioí* al 8 por 4 00.— Sin cup. cor. i 4 ‘35 44*25
Billetes hipotecarios áel Banco de Espafía, -

¡segunda séde . . . . . '  »  4 00*50-104 ©i©
no publicado 100*70 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400 -
interés a n u a l . . . . . . . .  .........  83*80 53'80-54‘25-54 Q[0

54*65
ídem id., segunda em is ión .   „ . 5 3 * 9 0  54*46 50

en cantidades pequeñas »  54*4 0-25-50
CMulas hipoteca rías del Banco Hipotecario 

de España, de 475. pesetas, 7 por 4 00 de 
interés antial, coa cupón semestral y 
am<'Ftuahles en 50 a ños’ ; . . , »  »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro ál 8 por 4 00, cupón
«arríente, série interior ....., „. 82*75 82*65.-50-83 0{0

á plazo 82'75 81*75 fin ©oí*,
en cantidades p$Qmñas: , 82 0¡0 82*75-83*25-83 

no publicado. 82*75 »
ídem id., série-exterior.-,. . . .  .a — ... 82*75 83 0¡0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

di-.?,.000 rs.! de i.° de Julio da 4 874.— ... .
Sin el cupón corrienté.. . . . . . . . . . . . . . . .  20 35 »

ídem id. emisiones de 4875.—Id . . . . . .  20*40 ; »
ídem i d. id. de 4 876.—Id , , . . . . . .  , »  4 9*90-95 ..

no publicado, * 20 0[O
ídem id. id. de 4877.— Id . . . . . . . . »  . 20 0tÓ-19*95-

no publicado. »  20 e¡0
Idem de 20.000 rs.— Id . . . . .  * . . . . . . . . . .  ..>  20 0{0 *
Acciones del Banco de España...  t . . . . . . . .  184 0[0 4S2‘00-184 *25

484 OjO
no publicado. *81 Q\0 480 0{0

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. 103 0j0 403 Ojo
/

€ n m h i m  o ñ s is t le s  m fo r e  p la s 'a s  d e i - f t é in o ;

' 'íütÜBPIGIO. »AK©. '• »S»BnClé-

* 4 1q4 L o g ro ñ o .,..  *• 4 4,2
■»' * ' ' Lorea,. . . . . .  »  ' . ' ' 4Í¡2

juicanw.-... .. » . . . »  2 ' L u g o , , . ,  »  4j^
Umería. : „ . .  *  2 4 \8 Málaga „ . , . ,  »  4 ,7^8
A v i la . . . . . . . . j •. -1 112 M u r c i a . . , , . .  *  j 2
Badajoz; . . . .  . ;*• 4 4 ¡2 O re n s e .. . , .  : ». 4 4G
Barcelona.,. »  2 4\4 • O v ie d o .. , . .  s> A
ié ja r . . . . . , .  »■ 3f4 P a l a n c i a . . * ' • 4
B ilb ao ...... »  2 Palma Malí.* * 4 A\k
íúrgos.. , , »  2 Pamplona.,, 2
Gaceres..... 1 3|4 d. Pontevedra.. . A '4 (2
Gadiz. _ V 2.,4:i4 .•! Heus..> »  . ' 4
Cartagena... ' * ' 2 1|4 d. í¡ S a l a m a n c a - . ^ - i  4q4 d. .
- * Q a s t e l l o n - r s  . -4 4)2 S.^ebascian.. r .2 4t2 '
Ciudad Htfal. ' "14^4 ¡ Santander.. ' ^ Ü á .  '
C órdoba,...! »  2 jí Stá: Cruz Tfe *  ■ 4 ¡8
Coruúa. , . .  ,j u ■ | 3 | Santiago.,.. ■ »  2
Cuenca..,,.* »  4i2 1 S egov ia ...., »  4
Ferro l... . . , {  »  4 3|4> [S e v i l la . . . . , ,  » .  2 4(4
Gerona,, „ . .  J  ; 4 4[2 f Soria. a | 4|2
■3 ijon .......Í . »  1 '»\l- i Tarragona.. ^ 4 4 ¡.s
¿ranada. . . . ¡  & 2 4{4 Teruel. n  4 4?4 •
¿uadalsjaraJ »  4 4]4 ¡ T o le d o .,,. ..  »  4 4{2
daro. : . . . . . .  j ■ »  . 4rA‘ .1 Tudeia.. . .  ... - a 4 ja
'duelvá.. . . .  ¿ 2 4j8 Valencia.. , .  a* 2 3[8
Huesca  • »  4 4qí f Vailádolíd .; *  •' ±

   »  2 4¡2 i V ig o . . . . . . . .  : ,2
íerezFrontN  % 2 4j2 [ Y ito r ia    . 4
León.. . . . . . | ,.-3 4 3{4 Zamora.. . . .  w 4 7j8;
L é r id a .. . . . . } »  4 7[8 J Z a ragoza ..; *  2 R4 p.
Linares .] 5» 2 d. ¡j

Bolsass © s tra s s je ra s ,

París 4 5 May*.

x í 8 por 4 00 exterior á 4 O 4 ¡8.
Fondos españoles» • J (Con cupón Dic. 77).

f 3 por 4 00 in terior... . .  á 4 0.

Pondo* f r m e m f ..j *  ^ 5 % ” ; ; ; ; ; . ; ; : ^  f  '

Consolidados in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 94.

C a m M o s  o f i c i ó l e »  ‘f i o b r e  p l a t a s  é a c trá B jé ra s ,

Lóndres, á 90 dias fecha, 47*60 p.
París, á 8 días vista, 4*94 l j2.

M y w n t& m l& n t®  o o a s tS tn c io m lr d ©  M a d r id .  -

Del parte remitido en este dia por la Intervencioií del Mércádo 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo $i~
guienté: -

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas ía ar oba, y  á 4*35 el kG 
légramo. b : ■; ■

Idem de carnero, á ft'67 pesetas la libra, j  á 4*47 el kilogramo. 
Idem d* cordero, á •0<67-’peséiaa la li^ra, y  á i *47 el kiíógramo. 
Tocino añeio, ele 22 á ?S‘.50 pesetasia arroba; de 0*94 á 4 peseta lá 

libra, y de $‘02 á 2 17 el kilogramo.
Jamón, de 26 i  34 *25 pesetas ja arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, v 

de 2‘7i á 3*80 el kilógrame. ;>  ̂ , . , v
Pan de desfibras, de 0'Sg ¿ 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilé~ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á, 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

f  de 0*5*. á 4 *28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas Is arroba; de 0*25 á 0‘37'la libra, f  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 ¿ 0*70 ei kilógramo. * T
Lentejas, da 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 lá libr4, 

y de ó‘ 54 á 0*63 el kilógramo. ..r
Carbón vegetal, a <‘75 pesetas la árroba, ’f '  á 0*45 el kilégrámó. 
ídem minenal, á 4 *25(pesetas la arroba, y á 0*4 4 él kilógramo. > 
tlok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jaban, de * 2 é \ s;50 pesetas la arroba!; dé 0*53 á 0*68 la libra, 

y  de 4*14 ¿4*46 el kilógramo, -r-:- .
Patatas, de 2*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*4 5 la libra, y  

de 0 25 á 0*32 el kilógramo. '
Aceite, de 45*50 á 4 7*50 pesetas lá arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30

el decálitro. *
Vino, de 6*50 á 40; pesetas lá arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro. ; , "
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo; y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*47 pesetas la'fanega, y* á 22*57 el hec

tolitro. 1 :;v - ■
Cebada, precio medio, á 5*58 pesetas la fanega, y  á 40*09 el hec-

tólitro ' : •

N ota Roses degolladas m  ' el dia de ayer.—Vacas, 154.—Corde
ros, 4.849.— Idem lechales, 4 09.— Terneras, 83—Cabritos, 374.—T o
ta l , 2.589. ' , ;  ;

Su peso en lib ras .. . .  4 40.923.—Idem en kilogramos.. . .  4S.843, '

Estado de los productos recaudado^ en esta capital en el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consum,o.

nmTosDK hegabdacioxv. Pías, C¿rd$|ptmTos ©i  rscaübiciou. Ptss.Céwt?.

f o l e j d o V l . V . , v » 3.520 73 " venidos. . * * i . :;V;v
Segovia..; .  . . . . . 2 . 3 2 9 * 0 6  Fábricas de cerveza:
Norte,.. .*.. . e . 7.645*54 segunda quincena. I ' »
Bilbao.... . . . . .  w ...... §75‘62 Fábrica del gas, cok y •
Á r a g o i i r . ; . ; 4.034 97- residuos.... . . . . . . . .  »
Valencia.,,.. . . . . . . . . . . .  6.28t;453 Mataderos.. 4 5.451 ‘4 5
M ediodía ...,.   48.20t‘6&
Correos......   39*30 T o tal.. • 55T 33*52
Pozos de nieve ínter- j | :

Lo que se anuncié aí público para 'su conocimiento.
Madrid 15 lie Mayo de"'-4877.«11 Alcalde, Marqués de Terneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
 A n u n c io s

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA p a r a  e l  a ñ o  d e  
1877 — Sé liaílá dé vetita eo la Imprenta Na

cional, calle del Cid, mím. 4 , cuarto segando, á los 
precios siguientes: . ... ;

; PESETAS.

Primera clase.. . . . .  . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . .  • 15
Tercera id .. .  . . . . . . . . . . . .  12‘50

pQLEGClON DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR. 
I j  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución dé lá Monarquía, k  ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de íá municipal y provincial, y  todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos.generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en .distritos ,pa^a las. elecciones provinciales.

Forma un torno de más de §00 páginas, que sé vende en la 
imprenta-Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 

DO céntimos (10 rs.) cada ejemplar, ;

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico de 4877 á 4878, presentado á las Córtes por e l 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y-AGUAS MINERALES.—ESTADO 
** de las temporadas en qüé están abiertos, sti clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada óíibiál, etc; etc^Edición^ oficial.— Forma 
un folleto en 16.®, que sé vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en ia 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundóv ..

p O N  EL TÍTULO LOS ESLAVOS Y  TURQUÍA ACABA BE PUBLICAR 
L  D. Enrique Dupuy de Lómé un estudio histórico sobre la cuestión 
de Oriente, dividido en l,os siguientes capítulos:

La cuestión de Oriente, La Península délos: Balcanes. Turquía, Sér~ 
via, Montenegro, Los vüayets eslavos,,El Panslavismo y  Juicio crític.9 
de lá cuestión de Oriente de D. Emilio Casielar,

La actualidad. deT asunto y  la grati copia de datos que encierra 
creemos despertarán el interés de nuestros lectores, á quienes nos 
atrevemos á recomendar su adquisición. Véndese á 6 rs. en las princi
pales librerías.

San Pascual Bailón, confesor; San Adriano,
y ‘Santa Réstituta, m ártir. '

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Pascual.

    ESPECTÁCULOS.

Teato Español.- Á  . las .nuéyé. -^Turno impar.—Tercero de 
tres. — Función en qüo tomará parte el célebre pianista 
Mr. Dombrowski. «

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve.— Función 68 d®
abono.—Turno 2.° par.--Barba-azul.

T e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . - A  las nueve.— Fiinción 46 de 
abonó.—Turno 1.°— Él forastero — L a  fiesta de San Isidro.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . - A  las ocho y  
tres cuartos.— Función 6A de abqno.— Turnó 2.® par.—El siglo 
que vierte. . ' v • f '** - ■■." •

T ea tro  d e  N ovedades .- A  la s  n u eve  -  Pañ y.Toros.
■ . ; 'V;; o’.*--'- A V>f’ A,:- ■'

Salon Eslava.—A 1 as! ocho y  media.—La  gallina ciega.—Lau 
rel de oro., -  , ,  ̂ ,

T e a t r o  d e l  R e c r e r o . — A las ocho y  media. — San1
I , l s i G r i t o  de guerra.— Madrid en San Isidro.rr Periquito en-
‘ . ■ tfe  ellas. y.!' 7:‘ : 1

C i r c o  y  T e a t r o  P r i c e . .— A las  nueve d e  la  noche,— Gran 
... función dé ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 

tomarán parte los principáles artistas de íá compañía.

-r-,1------nrr.....-         i : :--- i----------i---


